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Las elecciones municipales.
Como están ya próximas, casi todos los 

periódicos se ocupan de comunicar á la 
opinion un interés y un concierto, que 
desgraciadamente no se percibe con aque
lla intensidad que fuese necesaria.

Un apreciable amigo nuestro, despues 
de lamentar la lucha en que vienen empe
ñados los concejales de Madrid con el se
ñor conde de San Bernardo, dice, abordan
do la cuestión municipal en conjunto:

«Sí al hacer la elección mirase cada cual 
antes de dar su voto á quién lo da, no 
atendiendo á la recomendación, ála amis
tad, al influjo ó á otras miras pequeñas y 
bastardas, y apartase á un lado al que sin 
merecerlo lo pretende, ó al que hace de 
lo que es verdaderamente carffa concejil lu
cido y provechoso empleo, de otro modo 
andarían las cosas, como andan en algu
nas provincias de esta misma España, que 
gen modelo de administración municipal, 
y, sin embargo, españoles son los que eli
gen aquellos Ayuntamientos y por las 
mismas leyes se rigen que la capital de 
la monarquía.

Por mucho que el partido republicano 
alardee sobre el número de sus adeptos en 
Míáríd, él mismo convendrá en qup es 
mayoV el de las gentes de diversas filia
ciones póUtícas ó ain ellas que, reunidas 
en fuerte y apretado haz, pueden llevar al 
Ayuntamiento concejales que respondan á 
los deseos y aspiraciones de la población, 
que en ciertos asuntos no puede tener más 
que un punto de vif t.U- A estos elementos 
noles falta más que querer para conse
guir lo que desean. Piense cada uno al dar 
el voto en que la persona que elija tenga 
aquellas condiciones de carácter, inteli
gencia y honradez que exigiría en quien 
hubiera de administrar sus propios bienes, 
y con esto solo es casi seguro que la elec
ción resultará acertada y no se repetirá el 
lastimoso caso de verse de nuevo á los 
electores en desacuerdo con sus propias 
hechuras.»

Estas consideraciones nos parecen muy 
juiciosas, necesitando solo concretarse en 
forma semejante á la que proponen Za 
Epoca, El Imparcial, El Tiempo y otros 
apreci’ables colegas monárquicos, con quie
nes estamos coiíformes en cuanto al fondo 
de sus propósitos.

Nos parece bien que, ya que se concier
tan los republicanos de las mismas tanden- 
cias en ó dio solo á la Monarquía, so entien
dan y alíen también los monárquicos para 
resistir á sus adversarios.

Como asimismo creemos que es ya ur
gente ir dando los primeros pasos para 
confeccionar buenas candidaturas, sin es
píritu estrecho de partido; por el contra
rio, designando personas de autoridad que 
fuesen firme garantía para el número con- 
■iderable de electores que no están afilia
dos á ningún partido.

No sabemos si estas personas, aun sien
do buenas, podrían enmendar los vicios 
tradicionales de la administración españo
la; porque conviene advertir que la mala 
administración en España viene desda la 
constitución de los primeros municipios; 
pero mucho se alcanzaría con pasar por 
ojo, por de pronto, á los concejales que to
man el cargo á modo de industria; so alen
tarían con el ejemplo los ciudadanos rcc 
tos, y quizá se trasformara el espíritu del 
país-

La cuestión de todos modos es tan in
teresante como urgente, y principalmen
te el secreto de mover á la masa general 
—que es buena aunque indolente,—está 
en elegir candidatos de verdadero prestí - 
glo, qne no representen intereses de par- 
Bdo, sino que vayan al Ayuntamiento con 
el solo pro^sito de administrar bien.
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fUUIDRO UOU
Reapertixva del Reichstag.—Progra

ma legislativo .—Las reformas mili- 
tares.—Los proteocionistas y los 
tratados de comercio .-Aousaoio- 
nes de Ahlwardt.
Terminadas las vacaciones de Pascua, 

hoy reanudará sus sesiones el Reichstag ó 
Parlamento aleman.

El proyecto de ley militar, desechado por 
la comisión especial encargada de dar díc- 
támen, será ahora sometido á toda la Cá
mara, la cual, á no dudar, ratificará con 
los votos de una gran mayoría lo hecho por 
la comisión.

Varias veces, durante el interregno par
lamentario, se habló de transacción entre 
los partidarios del proyecto y el partido 
iberal nacional, pero no parece que el re- 

aultado haya correspondido á las espe- 
Tanzas que en ü3 principio se llegaron á 
concebir.

La situación no es, por consiguiente, 
muy lisonjera para el Canciller Caprivi, 
cuyo prestigio, bastante mermado ya, no 
podrá resistir á un nuevo fracaso. Como 
«n Alemania, no obstante ser el país de 
más Parlamentos, no hay propiamente ré
gimen parlamentario, ni por consiguiente 
gobierno! de gabinete, el único que ha de 
apreciar hasta qué punto es conveniente 
la continuación del actual Canciller en su 
elevado cargo, es el Emperador.

Si Guillermo II, como se asegura, tiene 
empeño decidido en sacar adelante las re
formas militares, eflíouco* los dias del ac
tual Reichstag están contadbs; Dó SC sps- 
larse á la disolución, seria probable la re
tirada de Caprivi con gran regocijo del 
Ganciller de Hierro, que desde su retiro 
de Friedrichsruh vé con la mayor satis
facción las dificultades que en poco tiempo 
se le han ido amontonado en el camino á 
BU sucesor hasta traerlo á la situación pre
sente.

Por si no fueran bastantes los obstáculos 
suscitados por el proyecto de ley militar, 
habrá de luchar también el Canciller en 
la presente legislatura con la oposición de 
los agrarios á los tratados de comercio. 
Para avivarla resistencia y estimular el 
celo de lo! proteccionistas, para quienes 
la política espansiva en materia de re
laciones comerciales equivale á la ruina 
de la agricultura, se han formado reciente
mente en todo el imperio ligas agrarias, 
cuya misión principal consiste en exage
rar los perjuicios que acarrearán en breve 
plazo á los labradores y propietarios los 
tratados de comercio recien pactados por 
Alemania.

La nota pintoresca y en cierto modo có
mica, sobre todo para el que vé las coias á 
distancia, será la continuación de la cam
paña difamatoria emprendida en vísperas 
de las vacaciones por el antisemita Ahl
wardt.

Se recordará que había quedado el anti
guo maestro de escuela en traer al Reichs-

I tag las pruebas de sus acusaciones respecto 
I al uso indebido del fondo do los Inválidos, 
5 es decir, de unos mil raillono! de pesetas«Awax y KAV LLUVO IxÁLX 4XX&LXVUO* no ^OSOeclB 

I que, «egun Ahlwardt, habían aervido para i 
? corromper diputado!, ministro! y hasta • 
I individuos del Consejo federal.

Al exigírsele en la última sesión que 
adujese la prueba anunciada, disculpóse 
con la falta do tiempo material para elegir 
entre los muchos documentos que tenia á 
su disposición, los más convenientes, pro
metiendo llevarlos á la Cámara tan pronto 
se reanudaran las sesiones.

Con prueba ó sin ella, es lo cierto que 
mientras Ahlwardt forme parta del Reichs • 
tag, los escándalos menudearán con gran 
regocijo de la multitud do fanáticos que 
creen como artículo de fé cuanto se le 
ocurre decir al diputado antisemita.

Tal es, en lineas genorales, el programa 
legislativo del Parlamento; programa que, 
como se habrá visto,se presenta muy poco 
lisongero para el gobierno imperial, y es
pecialmente para su principal represen
tante, el Canciller Caprivi.

Ecos de Madrid.
«El Derecho.»—Testimonio do grati

tud.—Los desvalidos.—El deber do 
la prensa.—Otros asuntos.—La bo 
da de ayer.—La de mañana.—Las 
del mes próximo.—Los confiteros.
El autor de estas crónicas debe manifes 

tar vivo Agradecimiento á El Derecho, el J 
excelente periódicodeOrecsóiporJasfral 
!S3 benévolas y eipresivas que le dedica 
con motivo de la ©mpreia noble y gene
rosa de nuestro colega en favor de un ar
tista tan desgraciado-como distinguido:- 
el violinista Eduardo Dorado, enfermo y 
desvalido en esta córte.

Uno de los deberes más sagrados de los 
escritores es señalar á las personas pu
dientes los infortunios y las miserias de 
la humanidad para que las alivíen y so
corran.

Esto hemos hecho en el caso presente: 
esto haremos en todas ocasiones, felices 
si nuestros esfuerzos logran el resultado 
apetecido, según ha sucedido recientemen
te con la desventurada María Archote, en 
cuyo favor escítamos los sentimieatos de 
la sociedad madrileña.

Nuestro constante anhelo es que lo pro
pio suceda Respecte de Eduardo Dorado, el 
aventajado artista paralítico, y que los 
bienhechores visiten tos Corralillos de la 
casa calle de Segovia, núm. 31, duplicado, 
donde aquel habita, como han frecuentado 
la triste'mozada de-la infeliz madre de 
seis hijos en la Ronda de Toledo, núme
ro 12.

Y ahora enjuguemos las lágrimas; tra
temos de prestar á nuestra fisonomía as
pecto risueño, y enseguida de trazar cua
dros dolorosos y tristes, describamos los 
goces y placeres de la gente dichosa.

Pero ¿quién sabe sí los qae hoy viven en 
la opulencia se verán mañana tan des
provistos de bienes de fortuna como aque
llos cuya cruel ^situación hemos descri
to? ¿Quien sabe si el rico de hoy no será 
el pobre de mañana?

En derredor nuestro vemos cada día 
ejemplos de rápidos cambios de situación, 
y por lo mismo es más imperioso el deber 
de ser todos piadosos y compasivos.

Una familia tan ilustre como opulenta, 
que acaba de celebrar un sucejio fausto— 
el matrimonio uno de sus individuos, 
—ha consignado, entre los gastos natura
les en semejante acontecimiento, una suma 
importante para limosnas, y parécenos 
que el ejemplo será imitado y seguido.

Una vez en eito terreno, digamos que 
ayer se verificó el enlace de la linda hija 
de los marqueses de Iiasi con el Sr. Can- 
tejony Elío, hermano del marqués de Va- 
dillo y del duque de Bailón.

La ceremonia se celebró en familia, no 
asistiendo sino los que pertenecen á las 
de los contrayentes.

Ya hemos anunciado que mañana vier
nes recibiría la bendición nupcial la bolla 
y virtuosa marquesa de Almenara y el 
conde de Torre Palma.

Serán padrinos la señora marquesa de 
los Trujillos, tia carnal del novio, y el du
que del Infantado, padre de la novia, ha
llándose encargado! de las funciones de 
testigos los marqueses de Alcañices, Ar- 
cicollar, Torrecilla y general D. Ramón 
Echagüe por parte de la desposada, y ei du
que de Gor, el maraués de Oerr^lbo y pl 
Sr. Fernacáez de Córdoba por la dpi futu
ro cónyuge; dando las bendiciones el ve
nerable obispo de Sion.

Por la noche saldrán los recios oaiadoi 
para sus posesiones de la piuvincia de 
Granada, donde se proponen pesar» la luna 
de miel.»

Mayo no será ménos abundante que Abril 
en bodas:—en sus primeros dias se efec
tuará la del vizconde de la Villa de Miran
da, primogénito de los marqueses del Do
nadío, con la señorita de la Viesca, hija de 
los marqueses de este título; y antes ten
drá efecto la de la bella descendiente de 
los marqueses de la Granja, con el mar
qués de Bessora, hermano del conde de 
Santa Coloma.

Modistas y confiteros se hallan de enho
rabuena con esta abundancia de ceremo
nias nupciales, pues les proporcionan pro
vecho.... y fama.

Por ejemplo, los marqueses de Molina 
han distribuido, con motivo de su union, 
cajas y bolsas de dulces que son verdade
ros objetos de arte, y darían celebridad á 
la ^Gon^tería Madonna,» si no la tuviese 
tan grande y merecida hace muchos años.

Los amigos y deudos conservarán de 
este modo recuerdo grato y perdurable del 
feliz acontecimiento que ha venido á es
trechar todavía más los vínculos que ya 
existían entre las familias de los duques 
de Medina-Sidonia y los condes de Calta- 
buturo.

ASMODEO.

-

Gano vistas y silvelistas.
Dijo La Spoca que el Sr. Silvela habla 

dicho de estas Córtes que «la butaca era 
cara, la temporada corta y la compañía 
mala.»

Dia renlica que esto lo dijo el Sr. Sil- 
vela en 1871, y añade:

«Sospechamos que si el Sr. Silvela tu
viera que exponer su opinion sobre estas 
Córtes, en términos breves, y con palabras 
semejantes á las de 1871, diría que la com
pañía es bastante buena, si tiene un go
bierno que quiera y sepa utilizarla, y que 
la temporada, aunque trabajosa, será lar
ga, si Dios concede vida al Sr. Sagasta, 
cosa que pedirá La Spoca, seguramente, 
con tanto fervor como todos los hombres 
de buenos sentimientos.»

A su vez El Tiempo contesta en esta 
forma:

«Atrasada anda Za Epoca de noticias.
Esa frase la dijo el Sr. Silvela, sí mal no 

recordamos, de las Córtes del año 71.
Y su profecía se cumplió.
Respecto de las actuales no ha dicho el 

Sr. Silvela nada de lo que se le atribuye.
¥ nosotros cabemos que opina lo ebn- 

. trario,»
" Como se vé erSrT^íívela tiene mejor 
idea que los canovistas de la vida de e>ta 
situación.

Los agentes de Bolsa.
La Junta sindical de los agentes de Bol

sa visitó ayer, á las cinco y media de la 
tarde, al señor ministro de Hacienda, con 
el objeto de entregarle la exposición de 
que hemos dado cuenta.

El Sr. Gamazo recibió las pretensiones 
de la comisión con gran benevolencia, y 
escuchó con agrado los juicios que algunos 
de los comisionados le expusieron acerca 
del real decreto de 4 del corriente.

El ministro de Hacienda ratiftcó jas^ ma
nifestaciones que había hecho á la comi
sión en entrevistas anteriores, declarando 
que se veia precisado á. respetar la ley, 
aunque no la juzgaba buena; que resolve
rim las dudas que se presentaban por me
dio de un decreto aclaratorio, y que procu
raría atender los deseos de los agentes co
legiados presentando á las Córtes en los 
presupuestos generales una conveniente 
modiüoaoion en pl impuesto.

La comisión salió muy complacida de las 
manifestaciones del Sr. Gamazo.

Es muy probable que la Gfaceta de maña
na publique el decreto aclaratorio á que 
anteriormente nos hemos referido.

Al recibir ayer el señor ministro de Ha
cienda á la comisión del Colegio de Agen
tes de Bolsa, despues de leer las peticio
nes, mostróse conforme con ellas, según 
vemos en Imparcial', porque no afecta
ban á nada de lo taxativamente expresado 
en la ley, y prometió resolver hoy mismo 
dictando una real órden que aparecerá ma
ñana en la Gaceta,

El ministro de Hacienda dijo, además, 
que comprendía que el impuesto creaba 
algunas trabas á la contratación, y pro
metió reformarlo ó quitarlo en los nuevos 
presupuestos; pero—añadió—ahora, aun
que con gran sentimiento, yo no tongo 
óiro remedio que aplicar una ley que me 
encuentro hecha y cobrar el impuesto.

Por último, el Sr. Gamazo dijo que, con 
objeto de evitar todo fraude y que se hi
cieran operaciones aquí legalizándolas lue
go en Bilbao, pensaba disponer que, para 
que las operaciones tuvieran fuerza legal, 
seria preciso presentar al liquidador ds 
derecho* reales la póliza de la operación y 
los títalos á que dicha póliza se refiriera.

Consejo de ministros
El de hoy duró poco más de una hora, 

porque la Reina tenia necesidad de ir á la 
estación á esperar á la reina Pía, y porque 
los ministros han llevado pocos asuntos al 
despacho.

EÎ jefe del gobierno, Sr. Sagasta, se li
mitó á hacer una breve reseña délos asun
tos más interesantes del interior y del ex
terior.

Dió á S. M. noticia de lo ocurrido en las 
islas Palaos, que no tiene importancia al 
guna; de los preparativos hechos para que 
el viaje de los Infantes á Chicago so reali
ce; del curso dé los asuntos parlamenta
rios, y de las cuestionesdel Ayuntamiento.

pelones el ministro de la Gobernación S 
puso á la firma real un decreto modifican- ’

do el del Sr. Silvela sobre excedencias en 
el cuerpo do Correos y Telégrafos.

Los demás consejeros no llevaron firma.
Concluido el Consejo con la Reina, los 

ministros se reunieron en la secretaría de 
Estado y allí permanecieron hasta la una 
y media (excepto el Sr. Moret, que aban
donó á sus compañero! para ir á la cita
ción del Norte á eiperar á la reina Pía), 
ocupándose en asuntos parlamentarios y 
de la cuestión del Ayuntamiento de Ma
drid.

Con motivo de la discusión habida sobre 
los asuntos municipales, el ministro de la 
Gobernación quedó autorizado para resol
ver sobre la dimisión del alcalde, y al efec
to D. Venancio Gonzalez celebrará una 
nueva conferencia con el conde de San 
Bernardo.

Por este acuerdo se vé que nada hay to
davía resuelto definitivamente en este 
asunto.

A la una y media salieron los ministros 
con bastante priia por tener que asistir á 
las Cámaras, y sin dar más detalles para 
la información de los periodistas que los 
que dejamos consignados.

ElsiilragiosniralGiBélgita
Desmanes.

Bruselas 12.—En Lovaina se ha decla
rado la huelga en varios establecimimien- 
tos industriales. Numerosos grupos de ma
nifestantes recorren las calles.

En Cuaregnan un grupo de huelguistas 
ha intentado obligar á muchos mineros á 
que cesen en su trabajo. La gendarmería 
ha tenido que intervenir, produciéndose 
una colisión, de la que han resultado al
gunos heridos.

En Bruselas, Verviers y sus cercanías, 
se han declarado en huelga los obreros de 
varios talleres y fábricas.

En Moni reina grande excitación y se 
ha verificado una ímpononte manifesta
ción delante del círculo católico, cuyo 
conserge ha resultado herido. La guarni
ción se halla consignada en los cuarteles.

En Cuesmes 4 009 huelguistas atacaron 
á los trabajadores en el carboneo.
Las masas cerca de la Cámara.

Bruselas 12.—La Oámaia de los dipu
tados ha desechado por 112 votos contra 37 
la proposición de Nothomb estableciendo 
el sufragio universal para los mayores de 
Veinticinco años.

En los alrededores de la Cámara se esta
cionan grupos de curiosos,

Là proposición de^Smçtîïiayer concedien
do el der^hj éíectoral con arreglo á la ha
bitación que defendía el gobierno, no ha 
logrado tampoco la mayoría necesaria.

Hácía las cuatro de la tarde, y como la 
muchedumbre amenazara invadir la Cá
mara, la gendarmería se víó obligada á 
cargar sobre ella, repartiendo sablazos, á 
los que contestó el pueblo á pedradas. 
Ha habido varios heridos y se han operado 
diferentes prisiones.

La Cámara ha aplazado los debates de 
revision constitucional hasta que la comi
sión termina el exámen de otras proposi
ciones.

Sigue el escándalo,
Bruselas 13.—Anoche se repitieron las 

manifestaciones populares en señal de pro
testa contra el acuerdo de la Cámara des
echando la proposición del sufragio uni
versal.

A las siete de la noche, un grupo muy 
numeroso se dirigió á la casa que ocupa el 
ministro Sr. Woeste, y la apedrearon, rom
piendo todos los cristales.

Luego SS organizaron otras manifesta
ciones, que recorrieron la ciudad en todos 
sentidos entonando canciones revolucio
narias y promoviendo un colosal escánda
lo que ha durado toda la noche.

Machos oradores han pronunciado dii- 
curios muy sediciosos, que han contribui
do á que la agitación popular siga en au
mento.

El gobierno ha dispuesto que dos seccio
nes de artillería estén preparadas en los 
cuarteles para salir á la calle en el mo
mento que sea preciso.

Prisiones.
Bruselas 13.—A las once de la noche 

última, un grupo de 300 manifestantes tra
tó nuevamente de dirigirse hácia la caía 
dél ministro Sr. Woeste; pero la policía 
rechazó la manifestación, haciendo uso de 
los sables.

Se han operado algunas prisiones.
En Lieja y en Gante.

Bruselas 13.—Los socialistas de Lieja 
hicieron anoche una manifestación, recor
riendo ’as principales cakes de ía ciudad.

La policía consiguió disolverlos despues 
de grandes trabajos, habiendo resultado 
dos heridos y varios presos,

También en Gante ocurrieron desórde
nes, pues un grupo muy numeroso de so
cialistas, cantando la Marsellesa, recorrió 
las calles.

Los manifestantes celebraron despues 
un meeiinp, acordando que la huelga gene
ral comience el lunes próximo.

Delante de la casa de un industrial re
cogió la policía un cartucho de dinamita.

Aumenta la agitación.
Bruselas 13.—La agitación aumenta 

en toda Bélgica.
Las huelgas han tomado hoy propor

ciones considerables.
Los socialistas dirigen la palabra á los 

grupos, diciendo que no hay que retrocó 
aer y que debe apelarse á los procedimien
tos más violentos,

La policía se vé frecuentemente obliga
da á hacer uso de los sables; pero el pue

blo resiste algunas veces. Ayer fueron 
desarmados dos agentes do policía.

Las tentativas hechas para hacer mani
festaciones ante el Palacio Real han fra
casado, gracias á la fuerza pública que 
ocupa las inmediaciones del mismo.

Los ánimos se muestran muy excitados 
entre los liberales contra la Cámara, por
que ésta revela propósitos do intraniigen- 
cia mayores que los del gobierno.

La prensa liberal publica violentes ar
tículos contra la mayoría de la Constitu 
yente.—Fairs.

Obreros que trabajan.
Lieja 13.—En muchos eitabi©cimientos 

industriales y minas de carbón se trabaja 
hoy con el personal completo.

En la cuenca de Seraing varios obreros 
han faltado al trabajo, obedeciendo las ór
denes de huelga.

Temores de mayor huelga.^
París 13.—La situación de Bé’gioa Con

tinúa siendo alarmante. La efervíjicencia 
aumenta, y al bien en muchas fábricas se 
trabaja hoy, se teme que el lunes la huel
ga sea casi general. Un gran número de 
obreros esperan* cobrar los jornales el sá
bado para declaraisa despues en huelga. 
—Sabra,

El tratado con Alemania
No es exacto que en la conferencia, cele

brada anteayer por el Sr. Moret con. ti em
bajador de Alemania, el ministro interino 
de Estado ofreciera algunas concesiones 
que aquel pide respecto á primeras mate
rias para la fabricación de alcohol indus
trial.

Dicen á este propóiito los defensores de 
los intereses de las clases vinateras, que 
dada la situación actual de nuestras rela
ciones comerciales con Francia y las difi
cultades que existen para la exportación 
de nuestros vinos, todo lo que no sea con
ceder facilidades para que prospere la in
dustria de la fabricación de alcohol fie 
uva, perjudicará notablamento á la rique
za vinícola del país.

La Reina Pía.
La Reina doña María Pía, acompañada de 

su hijo D. Alfonso, salió ayer de Lisboa en 
el sud express eon dirección á Roma para 
asistir á las bodas de plata deles Reyes de 
Italia.

Los augustos viajeros han sido despedi
dos en la estación por el duque de Orleans, 
los ministros, las autoridades y gran nú 
mero de personas de la aristocracia.

La Reina Pía viaja de riguroso incóg
nito, con el título de condesa de Guima
raes.

La Reina Pía ha pasado hoy á las trs» 
por la estación del Norte, con dirsCcion á- 
Francia.

Al llegar á la estación del Mediodía, es 
peraban á S. M. F., la Reina Regente, eS 
ministro de Estado y las autoridades.

Comisión de actas.
La comisión de actas del Cc^úgresó emi

tió ayer dictamen favorable, ©n las de Al
geciras, Sabadell, Gaspe y Chinchón. La 
de Sao de Urgel com.enzô á examinarla, y 
ofreciendo alguna duda, quedó para des
pacharla otro dia.

Respecto de las actas de la Haban:e, 
acordó mantener el criterio adoptado.

Deja esas actas en el tercer grupo, por 
cumplir á la letra el art. 19 del reglamento 
del Congreso, y dará dictámen favorable á 
la validez de la elección para que se lea el 
mismo dia que se constituya el Congreso 
y se apruebe al siguiente

Así lo comunicará al presidente del Con
greso para que éste auuucie en la órdeu 
del dia la elección de un individuo de Isu 
comisión de incompatibilidades que susti
tuya al Sr. Moya.

La cumision dedicó el resto del tiempo á 
distribuir ponencias y hacer la designa
ción do las tres subcomisiones que han de 
actuar en las vistas públicas.

La primera sección la forman: el señor 
Capdepon, presidente, y los Sres. Romero» 
Paz, Cobian, Pacheco y Azcárate.

La segunda los Sres. Isaia, presidente; 
Rózpide, Garijo, Labra y Gomez Sigp.ra.

La tercera los Sres. Linares Rivus, pre
sidente; Alvarado, Martinez Asenjo, Co
rnyn y Maluquer.

Para las vistas están señaladas, además 
do las actas que hemos dicho, las sign/ien- 
tes:

Sección tercera, á las nueve -je ©ata no
che: Alcántara. Murcia, Bita\’,a, Santa Ma
ría de Nieva, Segorbe, S’^güenzay Bena- 
barre.

Para verse mañana* están señaladas:
Sección primer» ¿ jg, ¿oi de la tardo: 

Puerto de SanK'Maiía, Sequeros, Morelia, 
Parohep.5, À'æàzar de San Juan y Riva- 
davia.

Seccibn segunda, á las nueve de la no
che; ^aeza, Montalban, Aoiz, Vitigudino, 
Bf»nde y Pastrana.

Sección tercera, á las nueve de la noche: 
Tafalla, Huéscar, Ferrol, Santander, Puen
te del Arzobispo y Valla.

Además hay pedida vista para las actas 
t de Cabra, Verin, Igualada, Llerena, Car- 
I rion de los Condes, Villarcayo, í'igueras, 
( Orense, Almagro, Motilla del Palancar, 
i Tudela, Cazalla de la Sierra, Motril, lofies- 
I to, Don Benito, Puigeerdá, Valencia, San 1 Feliú de Llebregat, Balaguer y Pravia.

] Incompatibilidades.
« La comisión de incompatibilidades estu

vo reunida hasta las ocho en el Congreso 
examinando diversas cuestiones de interés 
general.

Pretenden los ingenieros, que les sea 
aprobada su acta antes de solicitar la ex-
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cedencia. Y la comisión acordó que sin 
contar con ésta préviamenta y de un modo 
incondicional, no puede dar dictamen fa
vorable á las actas que traigan individuos 
de la clase indicada.

Igual criterio tiene la comisión respec
to a los catedráticos de Instituto de Madrid 
6 provincias, pues la ley está terminante 
y solo exceptúa á los de la Universidad 
Central.

Respecto á las clases asimiladas á las 
del ejército, entiende la comisión que la 
ley constitutiva del mismo borró tales de
nominadores y todos disfrutan de iguales 
derechos.

También acordó la comisión declarar 
compatible por {dos años con el cargo de 
diputado aquellos notarios que residen en 
poblaciones de más de 20.000 almas. Al 
cabo de estos dos años tendrán que ronun 
ciar el cargo de diputado ó el de notario.

la BSifin de la Coma.
Director Correo.

Coritñi í3 (2'30 madrugada).
La Junta de defensa se ha reunido, acor

dando insistir en la resistencia y enviar 
un Mensaje á los dniutados y senadores de 
la region, nombrando al propio tiempo una 
comiaion que vaya á fisociarse con les re
présentant !8 del Centro gallego.

£1 Ayuntamiento sigue sin acudir á los 
llamamientos quo Ip hace el gobernador 
para celebrar sesión. Dicha autoridad ha 
impuesto multa de 175 pesetas á cada con
cejal, y además les ha conminado con el 
procesamiento.

Las multas se pagan por suscricion po
pular con cuota de cinco céntimos. Al al
calde dimisionario se le ha regalado un lu
joso album con gran número de ñrmas, 
costeado p^r suscricion popular.—

La ponencia de les díputado-s por la Oo- 
Tuña encargada de los asuntos relativos á 
la supresión de la capitanía general, se 
reunió ayor tarde, y en ella el Sr. Alsins, 
según vemos en les periódicos, leyó un te 
Icgrama diciendo que la junta de defensa 
deponía su actitud; pero esto no debe ser 
exacto, á júzgsr por lo que nos telegrafía 
nuestro corresponsal.

En la reunion se leyeron datos para de
mostrar que en Galicia queda muy poca 
guarnición, y por último, se encargó el 
Sr. Linares Rivas de consultar con hom
bres ilustras de nuestro ejército sobre la 
reforma del señor ministro de la Guerft.

INSPECTORES DE HACIENDA
Par reales órdenes han sido nombrados 

in8pc2taref técnicos los siguientes inge 
nieroa ir-dustriales:

Da B'^rcelons, D. José do San Martin, con 
la categoría de jvfe de negociado de terce
ra clase.

De Madrid, D. José Francon, id. id.
Da Léride, D. Marcelo Gua'iba, id. id. en 

comisión.
De Valencia, D. Javier Moya, id. id. en 

comisión.
De Múrela, D. Francisco Esp’ugues, ofi

cial primero de Aílministracion civil.
De Tarragona, D. Manuel Delgado, idem 

idem.
De Logroño, D. Enrique Alblra, id. id.
Da Palencia, D. M.anael Ceinos, id. id.
De Valladolid, D. Félix Sanchez Diaz, 

otíú'ál de segunda clase de Administra
ción.

Do Zaragoza, D. Francisco do Paula Oi- 
riquian, id. id.

De Búrgos, D. Roman Rafael Barreto, 
idem idem.

Do Alicante, D. José Laisala, id. id.
De Santander, D. Francisco Darán, idem 

idem.
De Zamora, D. Joié Plan Manzanares, 

oficial de tercera clase de administración.
De Gerona, D. Antonio Pelllcer, idem id. 
De Málaga, D. José Almaran, idem id.
De Barcelona, D. Blas Gurruchaga, idem 

idem.
Do Albacete, D. Sil vino Viñea. idem id.
De Baleares, D. Manuel Bofil, idem id.
Do Salamanca, D. Gaspar Nuñez, idem 

idem.
De Sevilla, D Gustavo Codes, idem id.
De Badsjcz, D. Francisco Sanchez Vi- 

daurreta, idem id.
De la Coruña, D. Juau Jacobo Calvo, 

idem id.
De Ciudad Real, D. José María Topete y 

Villaion, idem id.
De Huesca, D. Felipe do Simon y Marti

nez, idem id.
De Granada, D. Maximino Seié y Zuczu- 

negui, idem id.
Do Gastelion, D. Manuel Clavé y Bofill, 

idem id.
Do Córdoba, D. José Grau y Perera, idem 

idem.
De 0 nedo, D. Enrique Fort y Molinas, 

idem id.
De Cádiz, D. Andrés Vega Martinez, 

idem id.
De Toledo, D. German Sainz Alf-onsin, 

idem id.
Y auxiliares técnicos de la inspección de 

Hacienda, con la categoría de oficiales de : 
quinta clase de la administración, les ^l- . 
goientes peritos mecánicos:

De Madrid, D. Adolfo Natural Martinez. - 
De Pontevedra, D. Manuel Pola y Busto.
De Barcelona, D. Antonio Galan Sar

rano.
De Caceres, D. Juan Alvarez Jurado.
Do Valencia, D. Ramon Torrexons y 

Soi à.
De Huelva, D. Salvador Garañona y 

Peris.
De Almería, D. José Nacher y Pont.
De Jat^n, D. Fernando Madariaga y 

Monroy.
De Leon, D. Manuel Hovia y Suarez.

Los derechos de exportación
de los dátiles.

Según comunica el cónsul general de 
España en Túnez, por decreto Beylicál de 
18 de Marzo último, publicado en ol Jour
nal o/Jíeiel Tunitien, de 27 del mismo mes, 
los derechos de exportación de los dátiles 
se han reducido del modo siguiente'.

Dátiles Degla, el quintal métrico, fran
cos 12.

Idem Horra, idem, id., id. 5.
Idem Besser, Gabes y demás, idem. 

Id., id. 0 75.
Los derechos qua pagaban anté» dé esta 

modificación, eran:

Dátiles Degla, por ICO kilógramos, fran
cos 13'57.

Idem Horra, idem, i-J., id. 5'17.
Ilem Bessar, Qabes y demás, idem, 

id., id. 0'75.
Según se establecieron por ©l decreto 

de 12 de Diciembre de 1891.

CATiSnOK ES! USA «ISA
Lóndres 13. —Continúael incendio den

tro do la mina de Ponty-prid.
Un centenar Je obreros signe todavía 

sepultado entre los escombros, sin que á 
pesar da los ímprobos trabajos de salva
mento so haya conseguido extraer ningu
no de ellos.

El número de c’rdáveres recogidos hasta 
ahora as-otonde á 53, pero so teme que esta 
cifra resulte mucho mayor, pues dentro 
de la mina han ocurrido nuevos despren- 
din^entof, y el incendio va en aumento.
—

EXPOSICION

l Hé aquí ios término.-» -m que est» ’ 
tado este documento, ayer presentado al 
señor ministro de Hacienda:

ÿæcno. seüor ministro áe Hacienáa.
La Junta Sindical del Colegio de Agen

tes de Cambio y Bolsa de Madrid, en nom
bre y por acuerdo de la corporación que j 
preside, y como representante legal del 
morcado de efectos públicos, se ve en la 
necesidad de molestar la atención de V. E. 
y de exponer respetuosamente á su alta 
consideración el grave conflicto creado á 
la plaza mercantil de esta córte y la hon 
da perturbación producida para la vida y 
desenvolvimiento de la riqueza movilia- 
ria, con inapreciable quebranto de los in
tereses públicos, por el inadmisible y con
traproducente impuesto sobre las trasmisio
nes de los efectos del Estado, valores in
dustriales ó mercantileji, en que interven
gan los Agentes mediadores de Comercio, 
puesto en vigor pir el real decreto de 4 
del corriente.

No se oculta á la superior penetración 
de V. E. que semejante impuesto es recha
zado por la ciencia econó.-nica, como con
trario á los fundamentos en que descansa 
el crédito, que quiere, por su propia condi
ción, en vez do restricciones y embargos 
al movimiontó de la riqueza, toda clase de 
fa-cilidades para estimular los capitales en 
el empleo de la Deuda pública, como una 
necesidad imperiosa de los tiempos mo
dernos, y para promover y elevar por una 
acción constante su estimación.

La actitud de retraimiento del mercado 
para interesarse én la contratación de los 
fondos públicos, no solo rechazando el par
quet, sino también las negociaciones direc
tas entre pnrticuiaree; la perturbación pro
ducida en todas las clases mercantiles. 
Bancos y Sociadmdee, al dificultarles la li
bre disposición de sus fondos y capital^, 
y la alarma do los agentes oficiales que 
forman esta corporación, al verse reduci- 
dôs á la más completa inacción, y al pro
curar exponer á V, _E., ©u la conferencia 
que se ha dignado concederles, la grave
dad de la situación creada por dicho im
puesto, son naturo i demostración de que ca
rece de condicionen da viabilidad, y que, 
sin resultados prácticos para el Tesoro, 
causará un daño inmenso al crédito del 
Estado, anulando por completo la contra-. 
taciou bursátil, y perjudicando de modo 
notable los intereses cuantiosos que reinre- 
senta la Deuda pública.

V. E. reconocerá eu su elevado criterio 
que se hace imposible el impuesto de que 
se trata, para cuya creación no se ha te 
nido en cuenta la índole especial de lo que 
constituye su mteria imponible, entera
mente contraria en sus condiciones, para 
ser comprendida cienlíflcamente en la tri
butación por derechos reales.

Y si es imposible y si no tiene condicio- , 
nes de viabilidad este impuesto, debe, na
turalmente, procurarse su inmediata su - - 
presión; y al efecto, esta Junta, en repre
sentación da los altos interesas que por la 
ley ostenta, espera confiadamente que 
V. E , que con tan laudable empeño atien 
de al enaltecimiento del crédito público, 
se dignará solicitar de la representación 
nacional, en el momento en que haya me- : 
dios hábiles para ello, que desaparezca in
mediatamente el gravamen establecido 
sobre las trasmisiones y préstamos sobre 
efectos públicos, ó el menos que deje de 
regir en el ejercicio délos próximos pre
supuestos del Estado; teniendo en consi
deración que mientras esté vigente, el 
mal queda en pié, y en muy poco se reme
diaran sus desiutrosos efoctos por las mo- 
di^caciones que con toda urgencia requie
re el contenido del citado, r^fil decreto de 
4 de este mes, qne eita oefper«cion-pasa 
á exponer, rogando á V. E. se sirva admi
tirlas y acordarías con la posible bíeve- 
dad.

El reconocimiento de títulos al portador 
por los centros respectivos de emisión es 
un acto prévio para la liquidación de las 
operaciones concertadas sobre los mismos, 
pues de la declaración de corrientes por 
nota puesta en In pbiiza, ó por la manifes
tación dé no serlo, hecha pot aquellos cen
tros, procede 6 no procede la liquidación 
del contrato, y por lo tanto no es posible 
legalmente que el reconocimiento sea pos
terior, ó lo que es lo mismo, que te obligue 
á satisfacer el impuí sto antes de dicho re
conocimiento, como se previene al dispo
ner que la póliza haya de llevar, al hacer 
la confrontación da ios títulos, él sello que 
acredite el pago del impuesto de derechos 
reales.

Pero lo que ou gran manera ha alarmado 
á los hombres de negocios, y es causa de 
perturbación para ia libre disposición de 
los fondos públicos, es el precepto en que 
su establece que no se devolverán los de
pósitos constituidos en Bancos, Cajas ó 
Sociedades, y aun los que estén en poder 
de particulares, cuando hayan de entre
garse á personas distintas dé las qué los 
hubiesen constituido, sin que á los res
guardos acompañe la escritura pública, 
certificado del acto administrativo ó judi
cial en que conste la trasmisión, ó la póli
za, talon ó certificado de numeración en 
que se halle estampado el sell;? de pago de 
dicho impuesto.

Jndudablemsfitd Pita disposición se ha 

dictado sin tener en cuenta que en la ley 
de bases de 30 de Junio de 1892 sobre re
forma del impuesto de derechos reales, • 
solo se establece éste para las trasmlsio- ' 
nes de efectos públicos, valores comercia- i 
les, industriales y mercaderías y sobre los 1 
préstamos con garantía de los mismos va- j 
lores, en cuyos actos intervengan loe oyen- » 
íes onciales mediadores de comercio; y por lo | 
tanto, no puede hacerse extensivo el im- | 
puesto á todos aquellos actos en que no a 
figuren interviniéndolos estos notarios 2 
mercantiles. ।

Las dificultades con motivo de la expre- r 
seda disposición sueoitan qu#«jai fundadas ? 
del comercio, cuyas consecuencias noie- 8 
rán los ménos á sufrir los agentes de este | 
Colegio, quienes, por razon de au cargo, I 
y por la confianza que merecen de sus co- । 
mitentes reciben constautoraeute resguar- g 
dos endosados á su favor para aplicar los | 
valores á negociaciones bursátiles, sin que 9 
para nada en estas devoluciones exista la B 
fé del notario mercantil; siendo, por lo Î 
ta''to, improcedente le ex a<'ci on dpi im 5 
puesto.— V. E. sabe perfectamente que la 
forma corriente de devolver los depósitos | 

S á personas distintas de {las que los han 
; constituido es por medio de endoso, y que t 

en tátos actos nunca i o ter viene el egente 
i mediador do coméis:-» ), como tampooo en 
í los actos cdministrativos ó judiciales de ' 
• trasmisión; y en virtud, el impuesto. 
5 en los términos taxativos con que fué 
5 creado no puede ser exigido en tales ca- i 
I sos. Si hubiera do subsistir el artículo 5.*^ | 
i del expresado real decreto, habría necesi- a 

dad de que se adicionara que en los endo-1 
sos había de expresarse Valor recibido, y I 
tanto en estos como en los demás actos re -1 
feridos, que interviniera notario público 
mercantil, para que fuera exigible el im
puesto.

Fundada esta Junta en igual considera
ción, de exponer á V. E. que tampoco es 
procedente le dispuesto en el reglamento 
provisional de 25 de Setiembre último, ar
tículo 72, al prevenir que en Jas diferencias 
Á metálico quo so entreguen por saldos en 
las liquidaciones de fio de mes, devenga 
rán 01 impuesto de que se trata; porque si 
éste solamente ha de recaer sobre las tras- 
miaiones de efectos públicos, evidente es 
que el metálico, que es lo único que se tras
mite en este caso, no está sujeto á dicho 
gravámen.

En cambio, nada se dice en el expresado 
reglamento de la valoración que deba dar
se. para los efectos del impuesto, á los tí
tulos que se entregan en las referidas li
quidaciones de fia do mes, y la Junta, con
formo á lo prevenido en el párrafo 2.° del 
artículo 105 del Código de comercio, en
tiende que debe adoptarse el cambio medio 
de la cotización del último dia de Bolsa del 
mes.

Y por último, como aclaración del ar
ticulo 6 ® del real decreto de 4 do este mes, 
debiera decirse que, para hacer valer en 
juicio la preferencia de que tratan los ar
tículos 320 y 321 del Código de comercio, 
habrá de exhibirse la pói.iza de préstamo 
correspondiente, por la que pueda acredi
tarse beber sido satisfecho el impuesto es
tablecido en el artículo 1.° párrafo 8.® de 
la ley de 25 de Setiembre d3 1892, que es 
el que trata corLCTctamenta dú Jos piéSLa 
mos sobro efectos públicos.

Tales son, excelentísimo señor, las ob- : 
servaciones que esta Junta se permite ex
poner, rogándole se digne tenerlas en con
sideración, principalmente per lo que res
pecta á la esencialidad del impuesto sobre 
las trasmisiones de efectos público8,'-que, 
suspendido nueve meses desde su crea 
clon por causas muy atendibles, ha veni
do ahora á ponerse en vigor, precisarAeníe 
en los momentos en que por el esfuerzo 
dol gobierno de S, M. y por la enérgica y 
digna actitud del ministro á quien esta 
Junta tiene el honor de dirigirse, renacía 
la vida de los negocios en vista del mejo
ramiento del estado económico del país, y 
nuestros signos de crédito adquirían su
cesivamente mayor estimación; impuesto, 
que está en la conciencia de todos que es 
impracticable y contraproducente, y que 
solo serviría para paralizar por completo 
las corrientes favorables del crédito pú 
blico.

La Junta, pues, suplica á V. E. muy 
respetuosamente se digne procurar que 
desde luego desaparezca dicho impuesto, 
y en tanto, se sirva admitir las observa
ciones expuestas sobro el real decreto de 
4 de este mes.

Madrid 12 de Abril de 1893.
El síndico-presidente, Jacobo J. Al- 

VARBZ.

TELEGRAMAS DE LA MAÑANA
(na LA AiRNcrA pabsa.) 

Ciolon.
Nueva-York 12.—Se ha desencadena

do un Violento ciclón en los Estados de 
Kansas, lowa, Nebraska y Missouri, cau
sando inmensos daños. Machos pueblos 
pequeños séhan arruinado, y se teme que 
hay«2.-í»^Ediña_ía-vida numerosas per
sonas.

Disturbios en el Perú.
NuevaYork tOs^Sl Heraldo de Nueva- 

York publica despachos de Panamá dando 
cuenta de que la guarnición de la ciudad 
de Cutero Chuto, provincia de Oajamarca 
(Perú), atacó al palacio dei gobernador, te
niéndole sitiado durante v^titres horas.

Las tropas que acudieron arcaron á los 
sublevados y lograron dlspeharlcs, cau
sándoles tres muertos y 20 herios. Entre 
los primeros figura Rivera, jefe áel movi
miento insurreccional.—Fabra.

Un borracho.
Lisboa 13.—Anoche, eu el moúento 

en que el rey D. Cárlos salia del teairo y 
acompañado de su ayudante ocupó su tar- 
ru^e, utí individuo obrero pretendió tan- 
bién entrar en el coche real.

El individuo fué Inmediamente detenido, 
resaltando que se hallaba en completo es- 
do de embriaguez.

Un banquete.
Lóndres 13.—El lord corregidor de 

Lóndres ofreció anoche un banquete al 
cardenal Vanghau y alto clero de la dió 
cesís.

Loa comensales brindaron por la salud 
del Papa. _____

La « Gaceta )).
Contiene hoy las siguientes disposi

ciones:
Personal de Guerra y Marina, 

peales decretos que publicamos anoche.

Créditos de Guerra.
Reales órdenes reconociendo varios cré

ditos por abonarés de alcances y ajustes 
finales pertenecientes á individuos del 
ejército de Cuba.
Licencias en Gracia y Justicia.

Real órden de Gracia y Justicia decla
rando que el fiscal del Tribunal Supremo 
y los fiscales de las Audiencias están au
torizados para conceder licencias á sus in
mediatos auxiliares, por tiempo que no 
exceda de quince dias, y que los fiscales de 
las Audiencias tanto territoriales como 
provinciales, pueden ausentarse de su re
sidencia por el referido termino de quince 
dias.
Cese del Sr. Garnica en el des

pacho de Gracia y Justicia.
Real órden disponiendo que el subsecre

tario de Gracia y Justicia cese en el des
pacho y resolución de los asuntos afectos 
al ministerio por haber regresado á t sta 
córtsd Si*. Mjnti'.ro R.os.

El escalafón de Hacienda.
Real órden aprobatoria de los escalafo

nes generales de ' raplea'los activos y ca
santes, dependiev ’cs del Jiinitt?rio.

Un recurso de alzada.
Reales órdenes de Hacienda désestlia.ía- J 

do un recurso de tizada y varL^s insí, u-1 
cias en solicitud de que se eximan de Jo-1 
reches los carbonos extravjeros que se 
destinen á los almacenes fljtantss, siem- j 
pre que se empleen en el aprovisionamien
to de los buques de vapor y no se intro
duzcan á consumo.
Suspension de un ayuntamiento

Real órden de Gobernación confirmando 
la suspension del ayuntamiento de Fonsa- 
grada (Lugo) decretada por el gobernador 
civil de aquella provincia en Enero úl
timo.
Una instancia de los editores ! 

de Barcelona.
Real órden de Fomento desestimando la 

instancia de los editores de Barcelona, E.s* 
para y Compañía, Riera y Montaner y Si
mon en súplica de que se conceda el plazo 
de un año á los autores y editores de las 
obras no inscritas en el registro de la pro
piedad intelectual durante el {tiempo que 
determina la ley vigente.

Caducidad de concesiones 
do Ierro carriles.

Real órden declarando caducadas las 
concesiones de los ferro carriles do Madrid 
á Vaoiamadrid y de Vaciamadrid á Argan- 
da, otorgada la primera á D. J. Cárlos Mo
rillo por real órden de 20 de Julio de 1881 
y trasferida á la compañía del ferro carril 
de Madrid á Arganda por real órden de 1.® 
de Junio de 1883, y otorgada la segunda á 
la mencionada compañía por real órden de 
25 do Junio de 1884,
«Los Dramas da Monte Garlo.»

Real órden dando las gracias al Sr. Fer
nandez Martin Gante por el donativo de 
100 ejemplares que, coa destino á Bibliote- 

¿cas PiWniKTwrfsft ha servr>to -tracerÚO BÚ 
QÏâSr Nramas dé Honte Carlo.

AL MWQDW.
Sobre el suicidio de ayer.

Hemos visto los docaroeutos que el des
graciado Sr. López Brea remitió á su abo
gado, Sr. Bueadía, momentos antee de 
suicidarse, y en ellos se demuestra palma 
riamente que ol suicida faé víctima de un 
sugeto llamado José Antonio Castro, que 
cémeozó por ganarse la confianza del di
rector de la Agencia de colocaciones, para 
estafarle despues.

Entre estos documentos existe una carta 
del José Antonio Oastro, en la que confie
sa los compromisos por él adquiridos y la 
imposibilidad do satisfacerlos.

A más de esta carta, obran en poder del 
distinguido abogado y estimado amigo 
nuestro Sr. Buendía, otros documentos de 
tal índole, que muy en breve presentará 
una denuncia al juzgado para que se de 
duzca la responsabilidad criminal en que 
ha incurrido el José Autopio Castro.

. Timos.
Dice un periódico de la mañana:
«Varios generales, jefes y oficiales de 

Marina, han sido sorprendidos en sus do
micilios por ttJi caballero que, diciéndose 
enviado de algunos de sus compañeros, 
pedia le facilitasen algún socorro para 
trasladarse con su familia á un departa
mento.

De esta manera ha sacado limosnas has
ta de diez pesetas.

Advertimos á los que no hayan caído en 
el lazo, que el tal caballero es uno de indus
tria que pretende vivir á costa del pró
jimo.» _

El Sr. Romero Robledo.
La familia de este distinguido hombre 

público ha recibido ayer el siguiente tele
grama, que hemos leído con mucho gusto:

fíBerUn Í2 (11*39 mañana).—Terminada 
operación felizmente. El enfarmo sigue 
todo lo bien posible.—

Un domador herido.
Dice un periódico de París que el martes 

ocurrió un terrible accidente en la menaye- 
rie Pezón, qúe está cerca de la plaza del 
Trono.

El domador Pearro presentaba por pri • 
mera vez dos hermosos leones del Atlas, y 
al entrar en la jaula, uno de éstos se lanzó . 
sobre él, arrancándole el brazó derecho.

El hijo de M. Pezón entró inmediatamen
te en la jaula, y castigando á las fieras, á 
pecar del furor qué les produjo la vista de 
ia sangre, consiguió sacar al herido.

El médico de la ambulancia, á donde se 
llevó inmediatamente á Pearre, responde 
de la vida de éste._______

El Sr, Correa.
El Sr. Rodriguez Oorr¿a asistió ayer al 

Congreso, completamente restablecido del 
último ataque qué sufrió estando en casa 
de la duquesa de Medinaceli.

Jueces muuicipalss.
Ayer ^s© insistía en que «1 ministro de 

Gracia yjusticia proveerá para el próximo 
bienio losíuzgados municipales de capita
les de provincia y éabezas de partido en 
funcionarios de la carrera judicial que 
resulten excedentes por virtud de las eco
nomías que s« realicen en dicho departa
mento.

Los representantes de Lérida.
Los diputados y senadores por Lérida y 

el gobernador de la misma provincia, se 
reunieron ayer tarde para tratar de varios 
asuntos de carácter local.

Acordaron practicar cuantas gestiones 
sean necesarias para conclnír pronto el 
ferro-carril del Noguera Pallarosa.

Han nombrado una comisión para que 
con tal motivo visíte á los señores minis
tros de la Guerra y Fomento y presidente 
del Consejo de ministros.

El duque de Alba.
El embajador do Italia.dió ayer un ban- 

queteeu honor dol duque de Alba. A éste 
acompañarán á Roma los Sres. D. Arturo 
Baguer, ministro residente, jefe de sec
ción en el ministerio de Estado, y D. Fran
cisco Agüera, hijo del subsecretario de 
aquel departamento, en calidad de agre* 
gado.

El Sr. Gastelar.
Regresó ayer de su breve excursion por 

las provincias andaluzas.
El Sr. Oastelar viene sumamente satis

fecho de las muestras de consideración re
cibidas, y así lo manifestó á los muchos 
amigos quo ayer estuvieron á visitarle.

Consagración de un obispo.
El domingo próximo se verificará en la 

catedral la solemne consagración del obis
po preconizado en Palencia; será consa- 
grants el arzobispo de Valencia, que ha 
llegado hoy á Madrid, y asistentes el ar
zobispo-obispo de Madrld-Alcalá y el obis
po de Ston.

I Un crimen.
I En una taberna de la calle de Miguel 
I Servet, riñeron anoche dos individuos y 
i salieron desafiados á la calle. Al llegar á 
la de Fray Luis de' León, uno de ellos lla
mado Ramon Pardo, le dió á su contrin
cante una puñalada en el cuello, de cuyas 

I resultas tal vez haya fallecido hoy en el 
I hospital Provincial, donde fué conducido 
i despues do carado en la Casa de Socorro.

El agresor se dió á la fuga.

EDICION DELA NOCHE
Comisión de actas.

Vista pública. .
Comenzó á la una, en la sala de Comi

siones, bajo la presidencia del Sr. Cap- 
depon.

Estaban señaladas para esta tarde las 
vistas de las actas de Vilademunt, Sevilla, 
Badajoz, Manresa, Piasencia, Azpeitía y 
Guernica.

No estando presentes ninguno de {los 
señores que habían podido vista de las ac
tas referidas, el presidente acordó suspeh- 
der la sesión y reanudarla á las tres, con 
objeto de deliberar los individuos de la 
comisión y ponerse de acuerdo respecto al 
criterio que ha de seguir la misma.

Habiéndose pedido vísta del acta de Az* 
peitia, y manifestando el Sr. Nocedal qu© 
él no la habla solicitado, ol presidente de 
la comisión, de conformidad con sus com- 

-paííSroór«córdó-qut»-st en k) sucesivo pedia 
vista de ella el candidato derrotado, se ce
lebrase.

Habiéndose presentado los interesados 
en el acta de Badajoz, se reanudó la vista 
pública á la una y media.

[ El presIAente recordó la medida adopta
da de que loa discursos no duren más de 
media hora y las rectificaciones diez mi
nutos.

Acta de Badajoz.
La impugnó ligeramente el Sr. Silvela 

(D. Eugenio) en nombre de los candidatos 
conservadores derrotados, haciendo pre
sente que, según sus noticias, no faltaron 
puckeraios en ésta elección en favor de los 
candidatos vencedores, entre ellos el señor 
Baselga, á quien llama ministerial encu
bierto.

El Sr. Silvela añadió que habla una por
clon de votos inciertos, y por tanto rogaba 
á la comisión declarase grave esta acta, 
por lo que respecta á los Sres. Baselga y 
marques de Jerez de los Caballeros.

El Sr. Baselffa defendió su acta diciendo 
que en ninguna sección del distrito hubo 
protesta, inclusos los pueblos de ía Aleona
ra, Feria y la Morera. Consideró una oféú- 
sa la calificación de ministerial encubierto 
que le atribuyó el Sr. Silvela, ofensa que 
solo puede permitirse á una persona de los 
fuegos y de los pocos añes del citado se*- 
ñor, é hizo constar que sin la division de 
sus correligionarios no hubiese triuefado 
ningún candidato monárquico.

El Sr. Silvela se expresó con alguna vi
veza en su rectificación, hablando de una 
conferencia que celebró en el pueblo de Za
fra con el Sr. Baselga, lo cual motivó un 
pequeño incidente, al que puso término 
con gran acierto el Sr. Capdepon.

El Sr. Baselga rectificó también, insil?- 
tiendo en sus anteriores manifestaciones, 

Aplazada la vista del acta de Guernica, 
por no hallarse presenta el Sr. Allende Sa
lazar, se verificó la del

Acta de Manresa.
Fué impugnada por el Sr. Irigaray 

(D. Miguel), contrincante del Sr. Gurrea 
por Tafalla, en representación del candi
dato carlista [derrotado D. Ignacio Vidal.

A su jaldo esta acta es la más grave de 
todas las que se han presentado, conside
rando falsa é imaginarla la votación obte
nida por el diputado electo Sr. Jqnoy, y 
en la que figuran como electores ño pocos 
muertos, siendo de notar que aparooe ha
ber votado en la mayoría de las secciones 
del 94 al 97 por 100 del censo.

Cita el hecho de que en una ds las sec
ciones del pueblo de San Fructuoso des
apareció la urna, en otra la tiró por el bal
con un alguacil, y en una sección de otro 
pueblo firmó como interventor un jóven 
de diez y siete años. Refirió otros varios 
abusos cometidos y pidió la nulidad de], 
acta.

Ei Sr./wwy hizo una eloen-hte defensa 
de su acta^dicifín^ que asistía á la vista

Cortesía, puesto que no había nin
guna protesta, enmienda» ni raspaduras 
ni en parte alguna del distrito se presentó 
delegado del gobernador.

Examinando las actas parciales, dijo que 
si hubo en otro tiempo una escuela floren
tina, existe hoy un caciquismo y una es
cuela manresana capaz de cometer todo 
género de tropelías. Terminó diciendo qué 
no computándole las actas falsas, que sa
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luponen quedan á «u favor 110 votos de 
mayoría, convirtiéndose, pues, el caciquis • , 
mo manresano de verdugo en víctima. '

El Sr. £t6Hder, candidato de la coalición ; 
republicana por el citado distrito, prote» - 
tó ligeramente del resaltado de la elec- j 
clon, diciendo que sus correligionarios i 
solo desean que sea un hecho la sinceridad | 
electoral. |

El Sr. Jriffaraÿ manifestó en su rectifica- i 
cion que, á pesar de ser carlista, le inspi- 
raba compasión el cura párroco que firmó ¡ 
el certificado de que habla hocho mérito el 
diputado electo, y que ai dicho señor acep
taba el reto, veria con gusto que los tribu
nales decidiesen acerca de la veracidad 
del acta.

A esta idea se asociaron los Sras. Zuño y 
y Escuder en sus rectificaciones.

Acta de Guernica.,
Fué impugnada por el Sr. Allende S<ila- 

tar, fundándose en la incapacidad legal ; 
ílel diputado electo, por haber desempeña 
do interinamente la preaidencia de la Di
putación provincial, y estar comprendido 
e»te caso en el art. 5 ® de la ley electoral, i

El Sr. ffnrcia Alonso, ea representación ! 
del Sr. Arótegoi, que obtuvo el triunfo, i 
defendió el acta, por estimar quo al no ha- « 
cer mención el apartado tercero del artícu 
lo 5.® de la citada ley, do la interinidad, a 
claro está que el haber desempeñado dicho ¡ 
señor interinamente unos días la referida j 
presidencia no es causa legal da incapaci- i 
dad para ser diputado. )

Los Sres. Allende Salazar y García Alon
so rectificaron brevemente.

Terminada la discusión de esta acta se 
levantó la sesión, continuando mañana la 
vista.

Esta noche seguirá la vista de las actas 
que ya hemos dicho.

telegramas Dj^ESTA TARDE
(DB LA AGBÏÎCÏA VABBX)

El «Reina Regente.»
Lóndres 13 (vía cable Bdbao).—Se aca

ba de recibir un despacho fechado hoy 
mismo en la Habana, diciendo que ha lie- 
gado á aquel puerto el buque de guerra es - 
pañol Reina Regente, y que en breve saldrá 
con objeto de asistir á la» grandes fiestas 
navales que se verificarán en ios Estados 
Unidos.

Disolución de un Consejo.
Roma 13—En la sesión de anoche ce

lebrada por la Cámara, el Sr. Brin, contcs- 
tando-á una pregunta, declaró que la diso
lución del Consejo comunal de Trieste en 
nada se relaciona con las cuestiones inte- 
TioTC» de Italia.

Sigue la insurrección.
Nueva Orleans 13,—Noticias recibi

das de Honduras dicen que el general Bo
nilla atacó el dia 28 de Marzo último la 
ciudad de Tegucigalpa, siendo rechazado 
con grandes pérdidas, y el 3 del corriente 
batido por completo por las tropas del go
bierno causándole considerable número de 
muertos y heridos.

Otro loco.
Lisboa 13.—El obrero que subió anoche 

al carruaje descubierto qiíe ocupaba ol Rey 
D. Cáríos á la salida del teatro, y cerca 
ya del Palacio Real, es un desgraciado 
llamado Pedro Gonzalez, el cual ha estado 
ocho veces encerrado en un hospital de 
locos.

Su profesión era la de pintor revocador, 
y tiene cinco hijos, todos los cuales implo
ran la caridad pública on las calle» á causa 
de la enfermedad de su padre.

Ante» de subir ai carruaje, gritó ¡viva el 
Rey! Deipue» se dirigió al soberano, y to
cándole en el hombro, exclamo: ¡Hola, mu
chacho!

El pobre loco fué fácilmente detenido, y 
en la mañana de hoy ha sido conducido á 
Una casa de dementes.—jP'aira.

El indulto de Turpin.
París 13.—El Sr. Lagranje Delangre, 

antiguo jefe del gabinete particular del se
ñor Freycinet, ha dirigido una carta él Fi~ 
gdro, y que hoy publica este periódico, de
clarando que jamás confió al Sr. Cardane 
misión alguna cerca del Sr. Turpiú.

Añade que el Sr. Gardane solicitó el in
dulto de Turpin, que únicamente le con 
cedió pérmlso para que le visitara, dicién- 
dole simplemente que el principal obs
táculo para la concesión del indulto al se- 
BorTurpin era el estado de sobreescltacion 
en que éste se encontraba, amenazando 
siempre con hacer revelaciones respecto á 
la cuestión de explosivos cuando saliese 
de la cárcel.

SI mismo periódico publica también el 
final de la conversación que Turpin sostu
vo con Cardane.

En ella, el inventor da la meHnita con
tinuó sus ataques contra la administra
ción de guerra, acusando á Asta de no ha
ber querido escuchar sus revelaciones so
bre la divulgación del sec.reto del terrible 
explosivo de la melinita.

El senador Sr. Maguier se halla dispues
to á interpelar en el Senado, cuando este 
reanude las sesiones, la concesión del In
dulto al Sr. Turpin.—Faóra.

SENADO.
Se abre la sesión de hoy á las. tres y 

veinte, bajo la presidencia del Sr. Montejo 
y Robledo.

El Sr. Rivera, en nombre de la comi
sión de actas declaró que examinada la 
protesta formulada contra el acta de Múr
ela, no contenia nada que afectara á la 
legalidad de la misma.

ÓRDBN DBL DIA.
Se dió lectura á varios dictámenes do la 

comisión de actas y fueron proclamados 
senadores los comprendidos en los dictá
menes. que ayer quedaron sobre la mesa y 
que oportunamente p:2blicamos.

Se levanta la sesión.

CONDESO.
La sesión de hoy 13 se abrió á las dos y 

media, presidida por el señor marque» do 
la Vega de Arniljo.

(Poco» diputados y escaso público).
Acuerda el Congreso qué procede la elec

ción de un individuo de la comisión _de 
incompatibilidades en reemplazo del señor 
Moya, despues de leerse una comunicación 
de la expresada comisión.

El Sr. Pedregal presenta documentos 
referentes á la elección de Lérida.

La cuestión de Oviedo.
El ministro de la Gobernación contes

ta la pregunta hecha ayer por ti Sr. Gello- 
ruelo, respecto de la competencia entabla 
da por el gobernador de Oviedo con moti 
vo del procesamiento y »uspea«ion del 
alcalde de aquella capital, manifestando 
que ha pedido telegráficamente anteceden
te» sobre el asunto, y que de esos antece
dentes resulta que contra el alcalde se 
formuló una querella de carácter particu
lar, y que el gobernador interino ha enta
blado una competencia por creer que no 
procedía la intervención de lo» tribunale» 
do justicia.

Dice que, no estando en su mano modi
ficar el estado de la cuestión, se ha limita

mcla se i 
Consejo | 
ra, cam

do á recomendar que la competencia 
envie pronto á la presiSencia del C 
de ministros para que se resuelva, 
pliond'o de modo extricto la ley.

El Sr. Gelleruelo insiste en que el mi
nistro debe resolver, haciendo comprender 
al gobernador que no procede la compe-’ 
tencia entablada y que pugna con les prin
cipio» que siempre ha sostenido el partido 
liberal.

El señor ministro do la Gobernación 
reitera que el procegamionto y el requerí- S 
miento se han realizado en pocas horas, y I 
que, profefáhdo lo» miemos principios de I 
«iémpro sobre la» competencias, por el es- i 
tado del asunto no puede mandar al gober i 
niidor que desista de la competencia. I

È1 Sr. Celleniéló reitera sus aflrmacio ! 
nos, añadiendo que en Oviedo |e cree que 
1rs órdenes han partido del ministro de 
la Gobernación.

El señor ministro de la Gobernación: 
Eso no es exacto.

El Sr. Gelleruelo: Pero puede ser la Pre
sidencia del Consejo la que hay» remitido 
esas órdenes. (El Sr. Villanueva pide la 
palabra).

El señor ministro de la Gobernación 
insista en que se plantea un debate prema
turo, y en que no puede juzgar por anti
cipado sin conocer el expediente.

Distrito de Vitigudino.
El Sr. Silvela (D. Eugenio) reitera sus 

censara» al gobernador de Salamanca por
que impone multas á lo» pueblos que han 
votado al candidato vencido en Vitigudi
no, porque estas medidas administrativa» 
parecen inspiradas por la venganza.

El señor ministro de la Gobernación 
manifiesta que esas observaciones y cen
suras serán oportunas cuando se discuta 
el acta de Vitigudino. Con este motivo 
hace la declaración de que va siendo ge
neral el pedir cosa» qae concedidas parali
zarían por completo la administración pú
blica; pues unas veces por estar ea perío
do electoral, y otra» porque ha terminado, 
se solícita que no se resaelvan los expe
dientes y que no se impongan maltas.

El marqués de Fierez Dâvila, conside
rándose aludido, afirma con energía y sin
ceridad, que su acta es completamente 
limpia; que no tiene ninguna protesta, y 
que ha triunfado, aunque tenia en el distri
to un juez silvelista. viéndose oblíffado el 
candidato vencido á salir como perro con 
maza. (Risas.)

’ El Sr. Bullón presenta doeumeñtoa elec
torales referente» á Sequero».

El Sr. Gañido se lamenta de las suspeQ 
»ioae» de Ayuntamientos Realizada» éñ la 
provincia de Orense, que dice ha sido ar
rasada por el ministro de la Gobernación, 
no obstante su» anuncios de sinceridad 
electoral.

El señor ministro de la Gobernación 
rechaza con energía y con dignidad los 
cargos del diputado conservador, y ma- 
nifis»ta que se halla dispuesto á diacutir 
eate asunto y á comparar la conducta del 
gobierno actual con la de los conservado
res, pues todavía está en la memoria de 
tód,o» el número de suspensiones acorda
das entonces y proceso» que aterran in
coado» contra loa Ayuntamiento» en mu
chas provincias, y especialmente en la da 
Toledo, sin que por esto haya procedido 
jamas con saña, sino con arreglo á la ley 
y para reponer con justicia corporaciones 
que se hallaban fuera de la legalidad, ile
gítimamente suspendidas ó destituidas.

Niega que haya hombrado delegado» 
gubernativos especiales en la provincia de 
Orense, y si algunos realizaron una ins
pección de la adminhtracion provincial, 
habrán sido nombrados por el gobernador, 
por virtud de sus atribuciones.

Entrándose en el órden del dia se aprue
ban dictámenes de la comisión de incom
patibilidades, reforentes á los señores 
Franco Alonso, condedo Tronoosoy Villa- 
padiarna.

También otro» de la comiaion de actas, 
referentes á lo» Sres. Angladá, Pardo BsT- 
monte, Gándara, Monedero, Marrón, Be- 
not, Zubizarreta, Ariño, Quintana, Parra, 
Oalvo de León, Silva, conde de Xiquena, 

! Crespo Quintana, Camisón, Burgos, Orto 
ga. Grande do Vargas, Becerro de Bengoa, 
Sanchis, Villanaeva, Esquerdo, Carvajal y 
Deminguez, Pí y Margall, Salmerón, mar
qués de Sardoal, Almagro, Sol, Comas, 
conde de las Lifanto, Rosoli, Soler, Me
llado, Gascon, marqué» do Val deiglesias, 
conde de la Viñaza y Vallé» y Ribot.

A petición dol Sr. Salmeron so retira el 
dictámen referente al acta de Lérida, por 
donde ha sido electo el Sr. Agelet.

El Sr. Gañellas pide se retire el dictá
men relativo al conde do Rlus, electo por 
Tarragona.

El Sr. Maluqaer lo contesta en nombro 
de la comisión, defendiendo el dictámen; 
y despues de valias féctificacione» se 
aprueba éste.

Se suspende la sesión á las cinco hasta 
la» cinco y media.

Se reanuda la se»íon á las sois y cuarto, 
y despue» de leerse algunos dictámenes 
de acta», se levanta á la» »ei» y veinte.

Las actas del Senado.
Las comisión do acta» ha presentado 

hoy los dictámenes proponiendo al Senado 
la admisión al ejercicio de senador de lo» 
señores marqué» de Alella, marqués de 
Bahamonde y D. Eduardo Bermudez Reina 
como senadores vitalicios.

Ha presentado además, favorablemente 
informadas, las acta» de lo» señores vir- 
conde de los Asilo», marqué» de Nerva, 
Cemboraln España, Santa Cruz Gomez, 
Rózplde, Díaz Quijarro, López Montene
gro, Zabalburu, Font y Gonzalez Conde; y 
por último, admitiendo al ejercicio del car
go de senador á los señores vizconde de

los Asilo», marqué» de Nerva, marqué» de 
Bellamar y Aravaca.

El viaje de los Infantes.
El ministerio de Ultramar ha dictado 

una real órden fijando el itinerario del va
por Reina María Cristina, de la Oompañía 
Trasatlántica, en «u viaje conduciendo á 
lo» Estados-Unido» á lo» lofantes doña Eu
lalia y D. Antonio. Dicho itinerario ha si
do fijado teniendo presente que el dia 19 
de Mayo precisamente ei cuando deben 
llegar á New York 33. AA., y el Reina 
María Cristina, por lo tanto, deberá ajustar 
su marcha á e«a necesidad, y no erapíenr 
en el viaje toija la velocidafi que su» má
quinas le permiten.

Las'allda de Santander será el 20 del 
actual á las cinco de la tar^e, por exigirlo 
así la matea, eu vez de la una, como he
mos dicho, y S3. AA. podrán marchar do 
Madrid el 19, en lugar del 18 como estaba 
anunciado, porque con esa retraso pueden 
llegar á Santander tros horas ante» de la 
fijada para levar anclas el barco.

I ?

í

f

R3ctiflcacion del Censo,
Ayer se hicieron en Madrid 71 inclusio

nes nuevas en el Censo electoral y nueve 
traslados de domicilio.

Diputación provincial
El presupuesto.

Se abrió diaca»ion «oblo el proyecto dp 
presupuesto, haciendo uso de la palabra 
el Sr. Pí y Arsnfíga, para manifestar que 
habia firmado el dictámon porque dentro 
de las ideas de lo» republicano» se acerca
ba má» que el voto particular que se habla 
presentado.

El Sr. Agustin habló contra la totalidad 
del proyecto.

Continuaba esto señor en el uso de la 
palabra cuando no» retiramos de la tribu
na, á hora avanzada.

Jai-Alai.
La cátedra se ha reiarci lo esta tarde de 

la derrota sufrida ayer en Fiesta Alegre. 
Ni por un momento los Reñores del dinero 
dudaron de la victoria que hablan de al - 
canzar Muchacho y Cosme Echevarría con
tra Uranga y Saraiúa, y eso que ésto» lle
garon á sacarles á lo» primero» tre» tanto» 
de ventaja cuando estaban á más de la 
mitad del partido.

Pero Sarasúa y Uranga »e figuran que 
el juego de peiota consiste nada más que 
en darle con mucha fuerza y no se cuidan 
del arte, así es que apretando méaos otros 
pelotari» juegan más.

A pe»ar de la tarde, que estaba fresca, el 
fronton e»taba casi lleno.

Los agentes de Bolsa.
Se nos ruega la inserción del siguiente 

comunicado, que nos dirige el secretario 
de la Junta sindical:
«Señor director del periódico SI Imparcial.

Muy señor mió: Qomo secretario del Co
legio de agentsí de cambio y Bolsa do Ma
drid, y por acqcrdo de la corporación, rue
go áVd. se sirva reotifi’.ar ea el periódico 
de su digna dirección las inexactitudes 
que comprende el suelto publicado en el 
número de hoy bajo el epígrafe de «Ban 
queros y bolsistas,» referentes á la actitud 
en que se supone á los agentes de Bolsa, 
recibiendo órdenes que no cumplen, y atri
buyéndoles por lo tanto la paralización de 
las negociaciones bursátiles.

El Colegio de agentes, como corporación 
oficial, conoce perfectamente las faneione» 
que está llamada á desempeñar, y se halla, 
como no puede ménos, dentro del cumpli
miento de la» mismas, y procura por cuan
tos medio» tiene á su alcance conseguir 
que cese el retraimiento en que de un modo 
general se halla colocado el mercado, re
traimiento de que es prueba evidente la 
falta de concurrencia, cada día más nota
ble, del público que asiste ordinariamente 
á las reuniones de Bolsa, como se podrá 
demostrar por la recaudación del impuesto 
de entrada.

Por el contrario, la corporación de agen
tes, á la que tanto interesa el movimiento 
de la contratación, es la primera en lamen
tar, por BU propio interés, la situación en 
que se encuentra la plaza mercantil de 
Madrid.—Z»íí Ú. Centurion.—Et copla, José 
GF. Centeno.

13 da Abril da 1893.>

El Canal de Panamá.
A la» noticia» que hace pocos dias dimos 

en El Correo roferente» á la nueva próro- 
ga concedida por el gobierno de Colombia, 
podemos hoy añadir las siguiente» que ve
mos en la prensa extranjera:

Se concede un plazo de veinte meses, 
que terminará el 31 de Ootubra de 1894^, 
para la foimaOion y constllûSon Uu una 
nueva sociedad. , , ,

A ésta se le concederá otro plazo do 
diez año», á partir do la fecha da la con»- 
titucion, para terminar la» obra».-

La liquidación deba pagar en tre» vece» 
al gobierno de la República de Colombia 
una suma de quiniento» mil francos, que 
se deducirán de los ocho millones que ha 
de abonar la nueva sociedad.

La situación del material no será modifi
cada; será objeto de un inventario-hecho 
con intervención de las dos parte».

Las estipulaciones anteriores hecha» con 
el gobierno colombiano quedan toda» en 
su fuerza y vigor.

En vista de la» anteriore» noticia», es 
de esperar que el nuevo plazo permita lle
var á cabo la con»titucion de una nueva 
sociedad que lleve á feliz término las obras 
del Canal. 

Con el objeto do facilitar el cumplimien- 
2 to del importante real decreto «obre zona» 
i fiscales que mañana probablemente publí- 
2 cari la Caceta, se ha dispuesto que ^ las 
t deleficacionesde Hacienda de Gerona, Hues- 
í ca Lérida, Madrid, Murcia, Navarra, Oren- 
I se’ Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Za,- 
} mora y Zaragoza, puedan visarse guías y 
I vendí», en vez de hacerlo lo» juece» muni- 

-- ----- I cipales, y sin perjuicio de que estos mis- 
Por el juez del Hospicio, Sr. Zapata, y j mos lo verifiquen igualmente.

escribano Sr. Camacho, se ha expedido s —
§ Los diputados y senadores de. Granada 

! <■ ______ 1 /1/* 1na razan-

mandamiento de prisión contra José An
tonio Castro, debido á la» denuncias pre? 
sentada» y documento» aportado» por el 
•bAfradn Sp. Bnftudía. qUO jUStlflCUn laS 

íicho Castro “en la» IVOUbClUM J VSVUSXAAAVAAWW» 
abogado Sr. Buendía, q 
estafas realizadas por di
oficina» de La Union Territorial, de que era 
director el suicida D. Baldomeao López

El procesado ha ingresado esta tarde en 
la Cárcel Modelo^________

Los que mueren.
Ayer fallecieron 34 persona»; cuatro de 

pulmonía y el resto do enfermedades co
munes.

Para formar el gabinete particular del 
señor ministro de Estado, han sido nom
brado» los Sre». D. Juan Perez Caballero, 
segundo secretario de embajada; D. Fran
cisco Cea, tercer secretario, y D. Juan de 
Ranero y Rivaa, agregado diplomático.

En la calle de la Gorgnera, núm. 12, piso 
principal, fué detenido esta madrugada 
por el subinspector de vigilancia del dis
trito del Hospital, un sageto llamado Ma- í 
nuftl Fernandez Martínez (a) el Salsa, como 
autor del homiidio cometido el día 11 del ¡ 
actual en la calle Gil Imon, del cuál dimos j 
caecta á nuestros lectores. i

3. M. la Reina no ha Salido de Palacio. ’ 
El Rey y las lofantitas hs.n estado en la / 
Ca«a de Campo y la Moncloa.

En la plaza de San I'defonfo trató de 
poner fin a »u vida esta mañana una ver
dulera llamada Angela Sauz López, de 
cuarenta año» de edad, la que para llevar 
á cabo su Intento se asestó do» puñalada» 
en el pecho, causándoíe des herida» que 
resultaron leves.

Detpue» de »er caraba en la Ga»a de So
corro del distrito de la Universidad, fué 
trasladada al hospital de la Princesa.

4

BALANCE DEL DIA
Un ligero tiroteo alrededor do varia» ac

ta» h» precedido en si Congreso á la apro
bación de lo» dictámenes á la órden del 
dia.

La sesión, según »0 verá por separado, 
sui pendida á la» cinco, le reanudó á la» 
sei» menos cuarto.

4 
'í 
i

i

Al suspenderse esta tarde á las cinco la | 
sesión del Congreso, iban proclamados 234 | 
diputados.

Despue» de una nueva conferencia del 
Beñor conde de San Bernardo con el mi
nistro de la Gobernación, celebrada á la» 
dos de la tarde, ha corrido como válida la 
noticia de que continuará en la alcaldía el 
señor conde.

También »e ha dicho esta tardo que ha
cen dimisión ó alegan excusa los cuatro 
concejales que son diputados, y que dimi
te también por enfermo el Sr. Utrilla.

Y como aparte de esto están procesados 
«inte concejales por resaltado de la Memo
ria del Sr. Dato y hay cinco vacante» por 
muerte en la corporación municipal, se 
nombrarán diecisiete concejales interi
no» para componer el número total de lo» 
individuo» que formen el Ayuntamiento.

I

Los diputados silvelista», reunido» esta I tarde á primera hora, han distribuido elLarUv ** priLUcJ» uvia, nau xaibwaivza 
estudio de esta» acta» del modo siguiente:

Sahagun, Sr. Cárdena»; Alicante, señor 
Villaverde; Villarcayo y La Cañiza, se
ñor Ecay; Badajoz, Pastrana y Vitigu- 
dino, Sr. Silvela (D. Eugenio); Villanueva 
de Galtrú y Sequero», Sr. Dato; Banaven- 
te, conde do la Corzana; Haesca, Sr. Cas
tell; Baeza, Ruiz (D. Gustavo); Cabra, se
ñor Perez (D. Emilio), y Orense, Sr. Rodri- 
guez San Pedro.

El Sr. Ecay defenderá esta noche en la 
vista correspondiente al Sr. Mon, en el 
acta de la Cañiza, que impugnará el se
ñor Barell.

La Bolsa ha continuado hoy en el mis
mo estado que estos últimos dia»; no le ha 
publicado ninguna operación al contado. 

I Visto la» corrientes de ayer, se esperaba 
que hoy habría contratación; pero ciertas 
apreciaciones de Bl Imparcial, que ha esti
mado molesta» el Colegio de Agentes, es 
lo que ha determinado la paralización.

Se ha repartido la exposición del Colegio 
de Agentes, la cual ha merecido una apro
bación sincera, no solo por los conceptos 
que abraza, sino también por los término» 
respetuosos en que está redactada.

Deapues de terminada la reunion que 
todfis las tardes celebran los agentes de 
Bolsa, y prévio conocimiento del colegio, 
han quedado reunidos unos cuantos con el 
oficial letrado para redactar un comunica
do á SI Imparcial respecto á lo que en su 
número de hoy consigna referente á la 
actitud do lo» agente» de Bolsa.

¡ Aunque hoy no se han hecho operacio
nes al contado, se perciben corrientes de 
templanza, merced al espíritu conciliador 

i que reinó ayer en la conferencia que los 
S asantes celebraron con el señor ministro 

descienda, y á las noticias que se tienen 
del decreto aclaratorio qué mañana ó pa
sado debe publicar la Caceta.

Ayer empezó á liquidarle y cobrarfe en 
Barcelona el impuesto de derecho» reales 
sobre la trasmisión de valores público», 
habiéndo»e presentado varia» póliza» du
rante la» hora» de contratatípnjin^ m»- 
ñordifienjtad ni protesta, Oieísr de qae 
el local donde »e ha instalado provisional
mente la oficina liquidadora es distrito de 
la Casa Lonja donde se efectúan la» ope
raciones de Bolsa.

El Colegio de Agentes de Bilbao, según 
nuestro» informe», ni ha interverfido ni 
intervendrá más que en operaciones con
certada» aquí personalmente por agente» 
colegiados.

se han reunido para tratar do la» compen- 
sadone» por la supresión de la capitanía 
general.

¡A la» seis y media de la tarde conferen
ciaban en el despacho de los ministro» del 
j Congreso lo» »eñore» Saga»ta, Gonzalez, 

I Aguilera y conde de San Bernardo.

La Bolsa
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COMPARADA COK LA DSL DIA ANTBRIOB 
Ultimos precios

4 0i0 perpét. int. c. 
Id. fin me»...........  
Id. fin próximo.... 
4 OiO perp. ext. c.. 
Id. fin me»............  
Id. fin próximo.... 
4 0(0 amortizable.. 
Billetes Cuba 1886. 
Billetes Cuba 1890. 
Banco de España.. 
Banco Hipotecario. 
Id., obligacio. 5 O^O 
Id., cédula» 5 OjO.. 
Id., cédula» 4 O^O.. 
Oompañía arrenda

taria do tabaco».

Dia 1» Diá ta Diferencia

72 40 ’/2'10 — 0‘30

77*10 77‘10 »

CambíoB sobre el ext van Joro 
í a la vi3ta, 00'00 por 100, beneficio al papel 

g CO’OOporlOO, id. 
pMa vista, libra esterlina, 00'00 pesetas.

L6HORE8.|¿e5dSÍ:: il: 

\A90 id.

00 00 
00'00 
00'00

Premio del oro: 14*00 por 100
Aspecto de la Solsu.

En medio de la escasi. r ncurrencia que 
’ »e ve en la reunion de Bo’»«, podemos de- 
i cir que la contratación á focha ha tenido 
> algún movimiento, continuando la acti

tud de retraimiento del mercado en lo que 
I respecta á la» negociaciones al contado.

Sin embargo, la contratación á plazo no 
podrá tener gran amplitud ir^ -ntras cou- 
tlnúe el retraimientó del público de las
operaciones al contado; porque bsjo la baie 
de esta se desenvuelven generalmente lo» 
contratos á fecha.

De esta clase de operaciones al plazo de 
fin de mes en la Deuda interior, se^han 
publicado cambios precedente» desde 72 35 
á 71 95, y en la hwa lo» de7l95á72 15, 
termintndo á 72 10.

También »e hen concertado operaciones 
á igual fecha á 72*70. 85 y 80 con prima» 
de 50 céntimo».

En el exterior, la» opurscione» beches á 
fin de mes han tenido lo» cambio» de 77'16 
y 10 en voluntad.

También «e ha pub’icodoel c.ambio á fia 
de me» de 107*20 de bill-^te» de Cuba do 
1886.

Bolsa de Barcelona.
Rareelona 13 (3 inTáQ}.

iBteríor, 4 por 100, 72 27 -Exterior, 4 
nor loo, 77 25,—Amortizable, 4 por 100, 
78 00.—Cubas, 1886, 107 50 — Cuba», 1890, 
97 50—Norte», 44'10—Colonial, 9190.— 
Francia, 27 75 — Orense, 12 05— Arnús.

(db la agencia fabra).
París 13.—Apertura de la Bolsa de 

hoy: 4 por 100 exterior esnañol, 67 15,67 25 
y 67'12. ,

Lóndres 13.—Apertura de la Bolea de 
hoy: 4 por 100 exterior español, 67*12.

£1 oro en Buenos Airea.
Buenos Aires 13.—Precio del oro en el 

dia de ayer: 307.

EL TIEMPO
Instituto Central Meteorológico

En el Golfo de Génova exi»te una depre- 
»ion que parece importante, y por »u in
flujo ha bajado el barómetro en el Medi
terráneo, Centro de la Península y region 
Sudoeste, permaneciendo ettacionario en 
el Norte y Noroeste de Portugal.

La temperatura más alta á las nueve de 
la mañana fué de 24‘’0 çn Alicante, y la 
más baja de ó^S en Teruel, donde lloviznó 
un poco. ,

En Madrid llovió breve rato esta ma
ñana, recogiéndose 4 tíéc’mas de milí
metro de agua. El resto del dia ha eido 
nuboso con viento fuerte del Norte y Nor- 
deite. La temperatura máxima llegó á 
17®6 ante» de la» doce, y la minima á 9 4.

Es probable que el tiempo sea chubas
coso, con vientos moderado» ó fuertes del 
Norte y descenso de la temperatura.

Abril 13 de 1893.

La temperatura de hoy, en Madrid, á la 
sombra, según la» observaciones de lo» 
ópticos de la casa viuda de Aramburo, 
Príncipe, 12, es la siguiente:

A las echo de la mañana, 10 sobre 0.
A la» doce de la misma, l.^® sobre 0.
A las cuatro de la tarde, 18® sobre 0.
La máxima foé de 20" sobre 0.
La mínima, de 5® sobre 0.
El barómetro marca 705 milímetro».—

Variable.

CHARADA.

En la iglesia hay enairoprima, 
puede ------------ 
y e» tan iodo una segunda 
que no le puedo aguantar.

L. Fkrnandbz RoDBZaUBZ.
(la solución mañana.)^

Solución á la oÍJ«rsKÍa anterior.
DI3-PA RA-TB.

CANTARES.

No temo á los enemigos 
que van á herir frente á frente; 
¡to temo á tí que me mata» 
diciéndome que me quiere»!

¡Qaé mal me pagas, chiquilla!... 
¡Qaerarte como te quiero 
y amargarme a»í la vidai

José Doz Ds LA Rosa.

LA
Mesa de Fornos
Comida del dia 13 de Abril

Cubierto de 5 pesetas.
Puré de cebolla. 

Lenguado á la normanda. 
Chuleta de ternera á la papillote. 

Pisto á la americana.
Pavo asado.

Dulce y helado.

SGCB2021
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GÜOMCA DB eKTÁCULOS.

Zarzuela.
Anoche, en este teatro, y en los entre

actos de la opereta JIÍüí Eclyiit, tocó va
rias piezas la estudiantina «Pignatelli,» 
que dirigen los maestros Sres. Granados y 
Orós.

Hube muchos aplausos merecidos, por 
la precision y el gusto que imprimen á las 
piezas que ejecutan.

En el mismo teatro se verificará el sá
bado próximo el estreno en Madrid de la 
ópera cómica en cuatro actos, música del 
maestro Planquette, letra de Chivet y 
Durá, arreglada á la escena española por 
D. Rafael María Liern, titulada Snrcovf, de 
la cual se tienen las mejores noticias, y lo 
Íiue hace esperar que el público continúe 
avoreciendo, como hasta aquí, á este afor

tunado teatro.
Eslava.

En vista del éxito extraordinario que ha 
tenido en este teatro la parodia de la ope
reta Jiíús EelycU, titulada Jüút'Brtrí, la 
ejnpresa^ha dispuesto que desde hoy jue

ves se ponga en escena dos veces en cada 
noche.

Colon.
Anoche se estrenó en este circo una pan

tomima de gran espectáculo, titulada Bl 
íalistíian y las irts serpgniinas.

Pasando por alto la primera parte, que 
se desarrolla en una sastrería y en un 
tribunal y resulta muy pesada, nos ocu
paremos de lo principal, ó sean Las tres ser
pentinas.

La pista se convierte en un gran jardin 
con ocho ó diez ramos de flores al rededor, 
y un cenador en el centro, de cuyos ra
mos al abrirse salen otras tantas baila
rinas. ,

Quédase el circo completamente á oscu
ras y aparecen tres señoritas vestidas de 
blanco, que por medio de las combinacio
nes de luz de cuatro focos colocados en las 
claraboyas, tan pronto son rojas, como 
azules, amarillas, etc., resultando el con
junto de un efecto fantástico.

El público, que al principio estuvo algo 
inquieto, al final aplaudió calurosamente, 
teniendo que repetirse toda la última 
parte.

Creemos que aliyerada de las primeras 
escenas, ha de ser un espectáculo que verá 
todo Madrid.

Telegramas detenidos.
Por no encontrarse á los destinatarios, 

quedaron sin entregar ayer los siguientes:
Geníraí-Barcelona: Hermana Elena Puig, 

Fuencarral, 13.—Almansa: Ezequiel Esco
lar, Pieza Isabel 11.—Córdoba: R3Ca. Espa 
dería, 1.—Sevilla: Ramon Leal, N.-Zurich: 
Francisco Celestino, San Bernardo, 2,’prin
cipal.—Devia: Rogeüo, N.

Sevilla: Rudol, N.—Lisboa: Urins, Carre
tas, 14.—Lérida: Enrique Luque,diputado. 
—Baides: Guillermo Latorre, Alcalá, 142. 
—Tolosa: Alejandro Queroviaeta. Correde
ra, 57.—Sierra: Agustina, lista Telégrafos. 
—Coimbra: María España, idem.

Sevilla: Cortes, calle Recoletos, 2, 
tercero derecha.—Barcelona: Nubida, calle 
Felipe IV.

jó«r.—Grandas : Manolo Santes, Tres Pe
ces, 25, segundo izquierda.

CULTOS.
Santo de mañana.—Snn Pedro Gonzalez 

Telmo, San Tiburcio y San Valeriano.
Se gana el Jubileo de Cuarenta Horas eo 

la iglesia de D. Juan de Alarcon, donde 
continúa la novena de la Beata María Ana 
do Jesús; por la mañana habrá misa mayor 
con sermon que predicará el Sr. Carús, 

y por la tarde, á las seis, estación, rosario, 
novena, gozos y reserva.

En las Carboneras fiesta á San Francisco 
de Paula: á las siete y media misa de Co
munión, á las nueve y media misa solem
ne en la que predicará el Sr. Sarmiento, y 
por la tarde, á las seis, ejercicios piadosos.

En las religiosas de María Reparadora 
(Plaza de la Villa, 3), principia la novena 
de Desagravio á Jetús Sacramentado, ce
lebrándose misa cantada á las nueve y me 
día, y por la tarde, á las cinco, rosario, no
vena y sermon que predicará el P. José Ma
ría de Mendio.

En San José ejercicios de Desagravio á 
las tres y media en la capilla de Santa Te
resa.

ESPECTÁCULOS PARA MAÑANA
PRINCIPE ALFONSO.—A las 81/2.— 

6.* de abono.—T. par.—
ZARZUELA.—T. par.—A lu 8 1/2.— 

Miss ffelyett.—ConcieTio por la célebre es
tudiantina Pignateli.

LARA.—7.* série.—T. 2.” par.—A las 
8 1/2.—Las irresistibles.—A las 9 1/2.—Gar
rama y compañía.—A las 10 1/2.—Blpadrón 
municipal.—A las 11 1/4.—Segundo acto.

APOLO.—Beneficio del primer actor

cómico D. José Mesejo.—A. las 8.—Candidi 
ta —A las 9.—/AI agua, patos/—A las 103 4.
—La mujer del molinero.—A las 10 1¡2.—Las 
niñas desenvueltas.—k las 11 Ï/2 —Tiple en 
puerta.

ESLAVA.—A las 8 8/i.—Miss'Brere.— 
A laf 9 3/4.—Las varas de la justicia.—k las 
10 3/4.—2o/ invasores.—k las 11 1/2.—Miss 
Brere.

GRAN CIRCO DE PARISH—A las 
9,—Segundo turno semanal de moda dedi
cado á la 3igk-Life.—El acontecimiento del 
dia, la célebre Serpentina Miss Fuller.

GRAN CIRCO DE COLON.-A las 
8 3,4.—Exito extraordinario.—El Talisman 
y el Edem de las Serpentinas y otros nú
meros de atracción.-Sillas, 1'60.—Entra
da general, 50 céntimos.

FIESTA ALEGRE.—A las 43/4.—Gran 
partido extraordinario entre los afamados 
pelotaris Saturnino Echeverría (Muchacho) 
y Gabriel Pedrós, contra Félix Uranga, Jo
sé Sarasúa y Cosme Echeverría, á sacar de 
los siete cuadros.

FRONTON DE SAN FRANCISCO. 
—A las 11 de la mañana.—Gran partido de 
pelota á cesta entre los célebres chicos pe 
lotaris Madariaga y Narciso Salazar, con
tra Gordito y Bilbaíno, á 50 tantos.
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SERVICIOS
DB LA

COMPAÑIA TRASATLANTICA ds BARCELONA
LÍNEA DE LAS ANTILLAS, NEW-YORK Y VERACRUZ

MB Mesías SB Puerto-Rioo y Progreso y oomblnacioi i puertos americanos del 
Atlántico y puertos N. y S. del Pacifico.

Tres salidas mensuales con las escalas y extensiones siguientes:
Bl 10 de Cádiz, haciendo antes la escala de Barcelona el 5 y eventual la de Mála

ga el 7.
£1 20 de Santander, con escala en la Corufia el 21, y haciendo antes la del Havre 

el 16.
Bl 30 de Cádiz, con escala en Las Palmas, haciendo antes la da Barcelona el 25 y 

eventual en Málaga el 27; con extension á los litorales de Puerto-Rico y Cuba 
Estados Unidos.

Las salidas de la Habana para New-Tork son los días 10, 20 y 30, y de New-Tork, 
pera la Habana los mismos alas.

RETORNO.—Salidas de la Habana: el 10, con escala en Puerto-Rico el 16, para 
Cádiz y Barcelona y combinación para los demás puertos del Mediterráneo.

Bl 20 directo para Corufia, Santander y Havre y combinación para los puertos es 
pañoles del Atlántico y para Liverpool, Hamburgo, Ambere», Nantes y Burdeos.

Bl 30, para Cádiz y Barcelona y combinación para los demás puertos del Medi 
terráneo.

Bl ”por REINA MARIA CRISTINA «aWrá do Santander 20 del 
eorriente.

LINEA DE FILIPINAS
•M ssMlas ea Port-Said, Aden, Colombo y Singapoore; servieio á Ilo-Ilo y Cebú y

•ombinacioBos á Goraobee y Busbire (Golfo Pérsico), Zausíbar y Mozambique 
, (oosta Oriental de Africa), Bombay, Calcuta, Saigon, Sidney, Batavia, Hon- 

Kong, Sciaig,4y, Hyogo y Vokoama.
Salidas cao» cuatro semanas de Liverpool, con escalas en Coruña, Vigo, Lisboa 

facultativa), Cádiz, ij/jtagena. Valencia y Barcelona, de donde saldrán cada cuatro 
viernes á partir del 6 de Enero de 1893.

De Manila saldrán cada 6’iatro marUs á partir del 26 de Enero de 1893.
El vapor ISLA DE LUZON saldrá de Barcelona el 28 dd corriente
LINEA DL BUENOS AIRES

gacn esoalas ea Santa Cruz de Tecerife y Montevideo
Seis viajes regulares partiendo de Marsella, con escalas en Barcelona, Málaga y 

Cádiz.
LINEA DE FERNANDO POO

ton eioalai en Las Palmas, puertos do la Gosta Occidental de Africa 
y Golfo de Guinea

OuatTJ viajes al año partiendo de Marsella y con escala en Barcelona y Cádiz
SERVICIOS DE AFRICA

LÍNEA DB MAKRUEGOS
ün viaje mensual de Barcelona á Mogador, con escalas en MeliUa, Málaga, Oéuta, 

Cádiz, Tánger, Larache, Rabat, Casablanca y Mazagan.
SERVICIO DE TANGER

Kl vapor JOAQUIN DKL PIÉLAGO saldrá de Cádiz los lunes, miércoles y viernes, 
para Tanger, Algeciras y Gibraltar, retornando á Cádiz los martas, jueves y 
sábados.

Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros & quienes la Com
pañía dá alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dilatado servi
do. Rebajas á familias, trecios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por pasde de ida y 
vuelta. Hay pasajes para Manila á precios especiales para emigrantes de clase artesana o jornalera, 
eon facultad de regresar gratis dentro de un año si no encuentran trabajo.

La Empresa puede asegurar las merceneías ea hnaues.
, Aviso importante.—Lu Compañía previene á loa sañores comerciantes, agri
cultores é industriales, que recibirá y encaminará á los destinos que Içs mismos 
designen, las notas y muestras de precios que con este objeto se le entreguen.

Esta Compañía admite carga y expide pasajes para todos los puertos del mundo 
férvidos por líneas regulares.

Para más informes, en Madrid Agencia de la Compañía Traiatlántica, Puerta 
/el Sol, núm. 13, Madrid.

Tm Kam awa Hace falta uno que jaDODSrO entienda este ofi
cio.—Sta. Feliciana, 18, pral. izq®

.Sin Copaiba ni Merenrío
Ourtelon d» Itt Cnferintdadev ttorttM

^CUBEBINA LESHAUX
Con uto pr«ioM medlcunento so mbsI- 

pií ,«i algunos dias.ii secreto, sin régimen 
Bf tisanas, la curación segura ; radicil de 
todas las Aftectenei crMías t imtltriidat 
Lseliani, F“-Q*,r. i^Mitkirliel { 4 Bordeaux

Maarid : Melchor Gardai por muior : 
Marerto MlQud; Borrel f Miguel; Cariot 
Ulzurrun.— Barcelona : Ylceole ferrer 
y Cd Alomer y Uriach; Saforeada Ferrer 
t Oe, Drornlitar; S. Ahina; foriunyUer- 
manot. — BÜba’O - Plneao, Yluda de So
monte; Arriaga, Diofoistaj. — Cadia . 
Oara’lnlyeaeai : Juan Mateoa; Ayila de 
Menaoii. — Granada ■ J. Rublo Perez; r 
Seiitoi Perery Ce; — Málaga ? Utrera ; h 
Aíullar; Canelet. — San-Sebaatian . B 
fittde de romero.—Santander : hall, H 
te,-nardo Jaro—Sevilla - PalaiueloeHi; B 
Huidobro; U. Bid on.—Vaitncla : áot/rSsB 
y faOla ; Ctpiuiuea He.— Valladolid . I 
Oíntaro; Cairo y Cacho — Zaragou. I 
, R’oi Hr; Rarrion Jorr'in. B

nna casa qne no es de 
L^huéspedes, establecida en la ca
lle de Silva 10, 2.® derecha, se ad
mite una 6 dos personas para vivir 
en familia.

COLOCANDO
ente» la muñeca izquierda el En
ded* lebrflngo sunerleene 
d» Otas, se curan rápidamente 
las intermitentes, cotidianas, ter
cianas 7 cuartanas. Cura asimismo 
la fiebre amarilla, siguiendo las 
instrucciones del prosp^to 7 es ne
cesario á cuantas personas se tras
laden á América 7 Occeanía. Re
medio seguro. Véndese á 3 pesetat 
ou tedas las principales farmacias 
7 droguerías.—Depósitos con des- 
uento en los pedidos al por mayor 

en Madrid, Compañía Ibero-Uni
versal, Preciado^ 52, 7 Bálaman 
ca, farmacia del'Dr. Heredia, Rua, 
(5, que remite también á correo 
vuelto un solo Esmado, enviando 
su importe 7 el franqueo para reci
birlo certificado.

PBJUCMlïlTffiSAl
(CENTRO)

AGENCIA DE ANUNCIOS
CE RICARDO STORR

Esta casa, que 110 tie
ne tabsulutamente nada 
que ver cok ninguna 
otra de en clase, la más 
antigua y de antecedentes 
bien conocidos, sigue ad
mitiendo los anuncios, 
sueltos y reclamos para 
los periódicos de Madrid, 
provincias y extranjero. 

I Se remiten tarifas de 
'precio á quien las pida á 
las Oficinas, en ÜSadrld, 
CALLE PE S. MIGUEL. 21. 03?.°

I FWSCPAL.JIOÜIERDá
I Tele tono nupioro Í<O5

OE VENDE PAPEL por ma7or 
^en la Administración de este pe* 
riódio oj San Marcos, 30,

AGENDA DE BUFETE 
o UBRO DE MEMORIA DIARIO PARA 1893 

Edición económica
_ „ „ _ , _ _ Madrid. Provinoias.
PRECIOS Pesetas Pesetas

Edición de dos dias en plana, encartonada, 
sin papel secante......................................... 1’00 1’50

—La misma, con papel secante en cada hoja. 1’50 2'00
Edición de un dia en plana, encartonada, sin 

papel secante................................................. 2’00 3’00
—La misma, con papel secante en cada hoja. 3’00 4’00

Edición completa
Edición de dos dias en plana, en tela á la in

glesa, sin papel secante............................... 2’00 2’50
—La misma, con papel secante en cada hoja. 2’50 3’00
Edición de un dia en plana, en tela á la in- 

Elesa, sin papel secante............................  3’00 4’00
a misma, con papel secante en cada hoja. 4'00 5’00
Contiene: Reducción de monedas.—Sistema deci

mal.—Cambio con el extranjero.—Modelos de recibos, de 
letras, de pagarés.-Indicador de ferro-carriles.-Tarifa» 
de correos, de paquetes postales, de telégrafoe, de arbi
trios, de consumos, de carruajes, de cédulas personales, 
reatros, tranvías, etc.—Guia de Madrid, con todas las cu- 
tiosidades que encierra, y hora de visitar los ministerios, 
museos, oficinas, etc., etc.—Calles de Madrid.—Diario en 
blanco, para apuntes de todos los días.

Se halla de venta en la librería editorial de Bailly- 
Bailliere é hijos, plaza de Santa Ana, núm. 10, Madrid, y 
en todas las librerías del reino:

Los NDSEROSOS MÉDICOS QUE EMPLEAN la 

SOLUCION PAUTAUBERGE 
al GLORHIDRO-FOSFATO de CAL CHEOSOTADO 

la consideran como el remedio más seguro y eflcaz contra las 
ENFERMEDADES del PECHO 

Tisis, Bronquitis crónicas, Toses antiguas y Pertinaces, Dengue 
Las Cápsulas Pautauberge se emplean en los mismos casos 

y convienen A las personas que no quieren tomar la creosota 
bajo la forma de solución.

Sb etude L.Pautauberge&C'o,23,rJnlesCésar,Paris 
T LA» PRINCIPALES nOTtCAB.

□ateoismo de los maquinista»» y 
fogoneros, útilísimo p&ra mane
jar toda clase de máquinas de va
por, publicado por la Asociación 
de Ingenieros da Lieja y traduci
do por J. G. Malgor....................

Máquinas de Vapor y Gas, con 
arreglo á la termodinámica, por 
G. Vicuña.............................. ..

Introducción á la teoiría de la 
Eleotrleidad, por G. Vicuña....

Elstudio histórico de las luchas
politloas en la España del si- 
Slo XIX, obra ilustrada con vistas 

e sitios, edificios y monumentüs 
históricos, etc., etc. (2 tomos), por 
À. Fernandez de los Ríos........... 

Mi misión en Portugal, 2»«/« U 
aysrpara enssñansa dé mañana, por 
A.. Fernandez de los Ríos..........

Madrid.

Pesetas,
Proviuoi*a

Pese tat

2*00

7‘50
3*00

23*00

16*00

2*50

8*00

3*00

22*00

16*00
Los pedidos, melante envío de su importe, á la Ad

ministración de este pejió4ipo, Ban Marcos, 30, 32 y 34.

IS

íiior íel Catello
Del Dr. Ayer,

Preparado Bajo Bases Cientíbeas y 
Fisiológicas, para el

TOCADOR.
EL CABELLO cuando no se le cuida 

debidamente pierde su lustre, se pone duro, 
rasposo y seco, y se cae con profusión al 
peinarse. Para impedirlo la preparación 
mejor es el
VIGOR DEL CABELLO DEL DR, AYER,

Destruye la caspa, cicatriza los humores 
molestos del cráneo, devuelve su color ori

ginal al cabello descolorido 
y gris, lo pone sedoso y le- 
comunica una agradable fra
gancia. Con el uso de este 
cosmético la cabeza menos
poblada se cubre de un ca
bello EXHUBERANTE V 
HERMOSO. El Vigor del Ca
bello del Dr. Ayer es un artí
culo de tocador muy en vog»_ 

entre las señoras y caballeros, y á éstos les hace un señalado sp'/ 
vicio porque les devuelve y conserva la juvenil apariencia d bu 
barba y bigote.

Preparado por el Dr. J. C. AVER y Ca., Lowell, Mass.. U.U A, y 
1x5 véndenlos Farmacéuticos y Perfumistas.

PURGANTE’
EI mas suave y eficaz de cnan tos se conocen 

68 el : Sedlitz Gustavo Chantearfd.
dato Sódlitz granulado, de efecto» eegurc» nanea 

produce irritación en la» vía» digestiva», refresca la 
cangre, excita el apetito,* despeja la cabera y expele 
siempre los malos humores. No confundirlo eoo

otros similares y eiigi> siempre el Sedllta Gustavo CltaDteaud, con 
la marca registrada que antecede,

OS VBNTá BM TODAS LAS FARMACIAS T DROOOBR1A8
Frasco 2,50 Pi**—Cajas de metal á propósito par» loa que viajan 1P*» 
_ Ünieo preparador : GUSTAVO CHANtEAUD, Farmacéut^j, 

toa. Ruó Vieine.da-Twnple, PARia
■■■i Úntoo doposiUrlo en E3PAÑA ; OOOtOr AWOiUiV^I}a «’qjWW!

Estomacal Maître
PREMIO DE laureados DE FRANCIA

Iñs dispepsias, acideces, gases, etc., y corrige las malas 
digestiones. Aquellos enfermos que han sido fumadores, bebedores, 
han abusado de picantes, ó bien tienen el temperamento muy ner
vioso, acostumbran á padecer dispepsias. Tienen la lengua sucia, 
van estriñidos, no encuentran gusto debido á los manjares, tienen 
dolores antes de comer ó bien molestias al hacer la digestion, en 
cuyo caso se les hincha el vientre de vientos que salen por arriba 4 
Sor abajo, vientos que son âcres y quemantes hasta llegar al tubo, 

igéstivo. Todos estos enfermos hallan verdadera tabla de salva* 
cion en el Estomacal Maître. 4 ptas. caja en las farmacias y 
Gármen, 41, Madrid. Consultas, INSTITUTO AUDET, Alcali, 72 
duplicado.

EL CORREO
se halla de venta á 10 céntimos ejemplar

/ Kioíko 50 Boulevard Montmartre
l ”
V *

46
34 »

1»
des Italien^

En París........ \ * 28 » »
> 16 » des Capucinesf * 181 » w\ * 213 M R

En Biarritz,. 
En Bordeaux. . 
En Bxyonnb..
En Lóndres..)

Librairie de Mr. Benguet
Id. de Mr. Danch, place de la Comedie
Id. de Mme. Aubin
Id., 39, old, Compton Street, Soho
Id., 18. War dour-Street-. W.

Abril 13) Follbtin db «El Corhbo» (F. 105

LOS DRàMAS ms
III. 

TLWâ lA TranoBi
POK

PON8ON DU TKRRAIL
XCIII.

A peiar de lo avanzado de la hora, la 
condeia de Kergaz no le había acostado 
aún.

Da repente, un ligero rumor la hizo ei- 
tremecer. Creyó haber oido paioa en el 
jardin. Se acercó á la ventana y eacuchó. 
La noche era muy oacara.

—Sa el viento—penaó Juana.
Algunos minutos despues tornó á oirse 

ruido de pasos.
Juana miró á la ventana, y retrocedió 

asustada al ver en ella la sombra de un 
hombre.

Era el marqués de los Montea.

El bandido tenia toda la audacia que se 
necesitaba para desempeñaran papel. Se 
atrevió á saludarla y decir:

—Perdonadme, señora, el peligroso ca
mino que he tomado para llegar hasta vos, 
y permitidme en breves palabras explicar 
mí conducta. Soy noble, y sé el respeto 
que se os debe; no me condenéis antes de 
oirme.

El marqués permanecía á respetuosa dis
tancia; su voz era tan tímida y tan supli
cante, que la jóven se tranquilizó algún 
tanto.

—Señora condesa—prosiguió el marqués 
—»l me he introducido en vuestra casa á 
favor de la noche como un ladrón, es por

que me ha impelido una fatal necesidad. 
Permitidme que me euplique.

—Hablad—dijo la condesa.
—Amo á una mujer, y he vencido todos 

loa obstácolos para llegar hasta ella..... Esa 
mnjer sois vos.

Juana lanzó un grito.
~ —¡ariuaudul ¡Aruiaudu!---- ---------------

—No está aquí—prosiguió el miserable 
—y vos.....

Ds repente se abrió una puerta y se pre
sentó un hombre, exclamando con voz ter
rible.-

—¡lofamel
Al mismo tiempo golpeó con la mano el 

rostro de D. Iñigo.
XCIV.

Aquel nuevo personaje era Andrea.
—¡Ah!—exclamó Juana;—me he sal

vado.
—¡Caballero, sois un cobarde!—dijo An

drea.
El brasileño parecía atemorizado.
—La mnjer á quien habéis tenido la au

dacia de ultrajar, es la esposa de mi her
mano. Lo cual quiere decir que uno de los 
dos está demás en el mundo. Salid de aquí, 
idos á París.....

—Donde esperaré vuestras órdenes.
—Creo que nunca revelareis este se

creto.
—01 lo aseguro.
—Mañana os enviaré mis padrinos.
D. Iñigo saludó y volvió á salir por la 

ventana.
—¡Ah! ¡Graciai!—exclamó Juana diri

giéndose á Andrea.—¡Sois mi salvador!
—Velo por el honor de mi familia.
—¡Dios mió!—exclamó de repente.—¿Oís 

el ruido de un coche?
—El Armando.
—Dadme palabra de guardar un profun

do secreto sobre lo que aquí ha pasado.
—Os la doy.
—Adiós, pues, hasta mañana.

XCV.
Al dia siguiente, el conde y la condesa 

de Kergaz marcharon á París.
Apenas entró Armando en su gabinete, 

se presentó á él su hermano Andrea.
Despues de un ligero exordio, el vizcon

de dijo con voz solemne:
—-de padrino en 

un duelo.
Armando lanzó un grito.
—Me bato con el marqués do los Montes.
—¡Cómo! ¡Mi protegido! ¿Te ha altra- 

jado?
—Sí; pero el ultraje es mi secreto; nadie 

sabrá jamás la causa de esta lance.
—Ea preciso que.....
—Es decir ver al marquéi.
Armando nada tuvo que oponer. Se vis

tió, pidió el coche, y se hizo conducir á la 
fonda Meurice.

Media hora despues quedaban arregla
das las condiciones del combate.
L, Se verificaría á las siete del dia siguien
te, á pistola, en el bosque de Vincennes.

Armando se dirigió enseguida á caía de 
Fernando Rocher, para rogarle que le 
acompañase en su|penoso encargo, sir
viendo también de testigo para el duelo.

Precisamente Baccarat se encontraba 
con la esposa de Fernando, y pudo oir la 
conversación de les dos amigos.

Poco despues decía en su casa al conde 
de Artoff.

—Estoy segura de que ese duelo es una 
nueva maquinación del infernal sir Wi
lliams. ¿Conocéis á D. Iñigo?

—No,—dijo el conde.
—Es preciso que toméis informes acerca 

de él. Mañana me acompañareis al bosque 
de Vincennes.

—Iremos.
El conde de Artoff no perdió el tiempo; 

conforme á la inspiración de Baccarat, 
pudo disponerlo todo de una manera con
veniente.

El barón de Manerve era padrino del 
marqués de los Montes, y el jóven ruio 
pudo persuadirle á que se dejara condu
cir al duelo en su carruaje, haciendo él 
miimo de cochero, con el objeto de poder 
asistir al acto, sin ser conocido.

A la mañana siguiente, el conde de Ar- 
toff y Baccarat se encontraban perfecta
mente disfrazados, de cochero el primero, 
y de lacayo la segunda, sirviendo el oar- 
ruejft del baron de Manerve. Aunque este 
conoció á Baccarat, fué bastante discreto 
para callar.

Poco despues llegaba el cocho, condu
ciendo al marqués de los Montes y á sus 
padrinos al bosque de Vincennes.

El vizconde Andrea y los suyos estaban 
ya esperando.

XCVI.
Los seis jóvenes se saludaron, y mien

tras el conde de Artoff y Baccarat, que 
desempeñaban cumplidamente su papal, 
fueron á colocarse con el carruaje entre 
los árboles, desde donde podían observarlo 
todo.

Arregláronle las condiciones del com
bate, se echaron suertes para ver c®n qué 
pistolas habia de procederse al duelo, y 
tocó á las del vizconde Andrea.

Eite llevó aparte á su hermano, y le dijo 
en voz baja:

—Si muero, voy á pedirte que me hagas 
un obsequio.

—Habla.
—Irás á Kerloven, donde pasarás al me

nos dos meses.
—Pero.....
—No me preguntes la razon; es mi secre

to. Allí abrirás esta carta y lo sabrás todo.
Las pistolas estaban ya cargadas, y los 

padrinos se retiraron á cierta distancia.
Fernando Rocher dió la señal, y los dos 

adversarios partieron á un tiempo.
D. Iñigo disparó primero.
La bala pasó por alto,

Williams continu^Joa marchando hácia 
su contrano.

®rrojó la pistola, y cruzó 
tranquilamenVj jog brazos.

u K xovn.
Huno ur^ momento de silencio; Andrea 

continuj’oa marchando.
CuaT'^do llegó á dos pasos del marqués, 

levantó su piitola y dijo:
—Vuestra vida me pertenece.
—Tomadla—respondió D. Iñigo.

) —No, os perdono; con una condicion.
-^-Matadme, pero no me humilléis; no 

quiero perdón alguno.
—Mi condición os será fácil de aceptar.
—¿Cuál ei?
—Que no digáis á nadie la causa dei 

nuestra querella, y que este motivo no se 
repita.

—Os lo prometo.
Andrea tiró al aire.
El conde de Kergaz estrechó á su her

mano, exclamando:
—¡Noble corazón!
—Todo eso es una comedia—decia entra 

tanto Baccarat al conde de Artoff.

La noche de aquel mismo dia el barón d© 
Manerve entraba en su casa á las nueva 
para vestirse, cuando le entregaron una 
tarjeta de Mad. Saint Alphonse.

—Que pase—dijo el barón.
—Querido baron—exclamó la jóven en- 

trando-ya sabéis que he almorzado coa 
el conde de Artoff.

—Y bien, ¿de qué se trata?
“°* tiú baile.—¡Un baile! ¡Yol

damas qua yo o« designe.
—¿Y hombres?

A vuestra elección. Solo os indicará 
uno: el marqués de los Montes.

—Eso es cosa de Baccarat.
—Justamente.
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